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RECOMENDACIONES 

 

El Municipio de El Espinal se encuentra interesado en recibir ofertas para CONTRATAR LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR CUBRIENDO LAS RUTAS DE LA ZONA RURAL, PARA NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES MATRICULADOS Y REGISTRADOS EN EL SIMAT DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE ESPINAL Y CORREGIMIENTO DE CHICORAL, DURANTE LA VIGENCIA 2025, para lo cual se presenta 

el presente Anexo Complementario del Pliego de Condiciones del proceso contractual y se recomienda a los 

oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas tengan en cuenta lo siguiente: 

 

a. Lea cuidadosamente el contenido de este documento.  

 

b. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.  

 

c. Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e 

incompatibilidades generales, ni específicas, así como prohibiciones para concursar o contratar, de 

conformidad con lo dispuesto en la Leyes 80, 1150, 1474, Decreto-Ley 0019 de 2012 y demás 

disposiciones constitucionales y legales aplicables.  

 

d. Examine rigurosamente el contenido del presente documento y los demás que hacen parte de la 

presente selección objetiva, y de las normas que regulan y reglamentan la Contratación Administrativa 

con Entidades del Estado (Leyes 80, 1150, 1474, Decreto-Ley 0019 de 2012 y demás disposiciones).  

 

e. Adelante oportunamente, los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar 

con las propuestas y verificar que contengan la información completa que acredita el cumplimiento 

de los requisitos exigidos, en la ley y en la presente Convocatoria.  

 

f. Examine las fechas previstas de las audiencias; así como las de expedición de los documentos, que se 

encuentren dentro de los plazos exigidos en esta Convocatoria.  

 

g. Suministre la información requerida en esta Convocatoria, dando cumplimiento a las disposiciones 

legales.  

 

h. Diligencie totalmente los formatos anexos al presente proceso de Selección Objetiva.  

 

i. Presente la oferta conforme las condiciones y formas fijadas en el presente pliego de condiciones.  

 

j. El proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que suministre durante 

el proceso de selección, así como de aquellos que entregue durante la ejecución del contrato, si es 

seleccionado.  

 

k. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y presentación de la 

propuesta correrán por su cuenta.  

 

l. EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, se reserva el derecho de solicitar aclaraciones y documentación, en 

condiciones de igualdad para todos los proponentes sobre los requisitos que no afecten los factores de 

ponderación de las ofertas (asignación del puntaje), hecho este que podrá realizarse hasta la 

adjudicación del presente proceso de contratación, en caso de que el mismo llegue hasta esta etapa. 

(Parágrafo 1, Artículo 5, Ley 1150 y Decreto 1082 de 2015).  
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m. El término de validez de la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de la vigencia de la 

garantía de la seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya fijado uno diferente; en caso de 

que lo haya fijado, éste no podrá ser inferior a la fecha anteriormente reseñada.  

 

n. No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal y sólo serán tenidas en 

cuenta en el presente proceso de SELECCION la información que se suministre por medio de la 

plataforma SECOP II.  

 

o. Verifique con antelación la forma como debe presentar la propuesta, ya que esta no podrá ser 

radicada en ningún lugar diferente al señalado en el pliego de condiciones, inclusive no podrá ser 

radicada la propuesta en una forma diferente a la descrita en el presente pliego de condiciones.  

 

p. Así mismo el presente documento contiene toda la información relacionada con las condiciones y 

requisitos del presente proceso de selección, por lo que el interesado debe leer completamente el 

proyecto de pliego de condiciones, toda vez que al participar en el proceso de selección asume que 

tiene pleno conocimiento de su contenido. 

 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS  

 

EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, INFORMA Y CONVOCA a todas las Veedurías Ciudadanas Legalmente 

constituidas, para que en cumplimiento del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2004, ejerzan el 

control social en las etapas precontractual, de ejecución contractual y post-contractual, a partir del presente 

proceso de selección. 

 

El estudio previo y el pliego definitivo han sido dispuestos en medio físico para su consulta en las instalaciones 

de la entidad, Oficina de Contratación 2º Piso Palacio Municipal, Carrera 6 # 8-07 Palacio Municipal de El 

ESPINAL – Tolima, y en el SECOP II. 

 

 SECRETARIA DE TRANSPARENCIA (antes PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCION) 

 

En 2011, siguiendo la ruta trazada por el Plan de Desarrollo y el Estatuto Anticorrupción, el Gobierno Nacional 

decidió darle un giro a la estrategia de lucha contra la corrupción y en reemplazo del Programa Presidencial 

creó mediante el decreto 4637 el 9 de diciembre de 2011 en la planta del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República la Secretaría de Transparencia, con la misión de asesorar y apoyar directamente 

al Presidente en el diseño de una Política Integral de Transparencia y Lucha contra la Corrupción y coordinar 

su implementación 

. 

En el evento de conocerse casos  especiales  de corrupción  en las Entidades del Estado, se debe reportar  el 

hecho al Programa “Lucha contra la corrupción “ a través de los números  telefónicos (1) 560-1095, (1) 565-

7649, (1) 562-4128; vía fax al número (1)565-8671; línea transparente del programa, a los números 018000-913-

040 o (1) 560-7556; correo electrónico en la dirección  webmaster@anticorupcion.gov.co ; al sitio de denuncias 

del programa en la página web www.anticorrupcion.gov.co ; personalmente o por escrito a la dirección 

Carrera 8 No. 7-27, Bogotá D.C.  

 

LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

En razón a la cuantía del presupuesto oficial, se informa que, en virtud de lo establecido en el artículo 5 del 

Decreto 1860 del 2021, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 

de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en 
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cuenta que el presente proceso supera los 125.000 dólares americanos, NO es posible que el presente proceso 

sea limitado a convocatoria de MIPYMES. 

 

CAPÍTULO I 

 

INFORMACION GENERAL DEL PROCESO 

 

1.1. ESTUDIOS PREVIOS  

 

Forma parte del presente pliego de condiciones, el documento de estudios previos y del sector. 

 

1.2. CONDICIONES GENERALES  

 

La información que se consigna en este pliego de condiciones contiene los elementos básicos para la 

presentación de la propuesta, para que el proponente pueda valorar adecuadamente el alcance de lo 

requerido por el Municipio. 

 

1.3. INTERPRETACIÓN DE LA SOLICITUD DE PROPUESTAS  

 

El proponente deberá examinar cuidadosamente todos los documentos e informarse cabalmente de las 

condiciones que puedan afectar el futuro contrato, en el entendido que los documentos de la Contratación 

se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se tomará como 

indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de las estipulaciones 

contenidas en estos pliegos de condiciones serán de su exclusiva responsabilidad. La presentación de la 

propuesta será evidencia de que el proponente estudió, conoce la solicitud de propuesta y que se acoge 

completamente a la Ley 80, Ley 1150, Ley 1474, Decreto 1082 de 2015, Decreto-Ley 0019 de 2012 y demás 

normas complementarias. 

 

El proponente deberá leer cuidadosamente los manuales dispuestos en el SECOP II, toda la información que 

se genere en el proceso se tramitará a través de esta plataforma. 

 

Se recomienda al Proveedor verificar de manera permanente si el Municipio realizó modificaciones al proceso 

mediante adendas. Si usted ya envió su oferta y posteriormente se realiza una adenda en la sección del 

cuestionario del pliego de condiciones, usted debe retirar la oferta anterior y presentar una nueva oferta 

aplicando los cambios incorporados por la Entidad. Esto es para asegurar que usted leyó y comprendió los 

cambios incorporados al pliego de condiciones. Si usted no vuelve a presentar su oferta, la oferta anterior no 

será válida, es decir que no podrá ser adjudicada por la Entidad Estatal. 

 

1.4. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

  

La presentación de la propuesta se considerará como manifestación de que el proponente ha leído los 

pliegos de condiciones, ha obtenido las aclaraciones sobre los puntos que considere inciertos, y que ha 

formulado su propuesta en forma libre, seria, precisa y coherente. En consecuencia, el Municipio de El Espinal 

no será responsable por descuido, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros 

hechos desfavorables en el que incurra el proponente y puedan incidir en la elaboración de la propuesta.  

 

El hecho de que los proponentes no se informen y documenten debidamente sobre los detalles y condiciones 

bajo los cuales serán prestados los servicios, no se considerará como excusa válida para la eventual 

formulación de posteriores reclamaciones. 
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1.5. INFORMACIONES PREVIAS A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES  

 

La información contenida en este pliego de condiciones sustituye totalmente cualquier información que el 

Municipio o sus representantes, pudieran haber suministrado a los PROPONENTES interesados en esta 

Contratación. Por consiguiente, toda la información preliminar que los PROPONENTES o cualquier otra persona 

interesada en el proyecto hayan obtenido sobre el mismo, quedan sin valor y el Municipio no se hace 

responsable por su utilización. 

 

1.6. REGIMEN JURIDICO APLICABLE  

 

El presente proceso se regirá en lo pertinente por el Ordenamiento Constitucional, Ley 80 de 1993, Ley 1150 

de 2007 y Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Código Civil, Código de Comercio y demás normas 

vigentes que regulen la materia, en conjunto con las reglas previstas en este pliego de condiciones y los demás 

documentos y actos administrativos que se expidan con relación al presente proceso de contratación.  

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada por la Alcaldía Municipal de El Espinal, el presente proceso de 

contratación se enmarca en la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, acorde con el artículo 2º, literal a) de la 

Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo establecido en el Título I –Modalidades de Selección- Capitulo II 

artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015. 

 

1.7. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  

 

Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la Alcaldía 

Municipal de EL ESPINAL adelantará un proceso de LICITACION PUBLICA, de acuerdo con lo estipulado en la 

Ley 1150 de 2007 ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. Consagra las modalidades de selección 

que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo 

para el efecto cinco (5) modalidades principales, como son: La Licitación Pública, como regla general, a y su 

turno, como excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la 

Contratación Directa y la mínima cuantía, está última modalidad, creada mediante la ley 1474 de 2011, y 

apropiada en el Decreto 1082 de 2015.   

 

 La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre otros, a dos (2) 

criterios claramente establecidos, el primero relativo al objeto o clase de contrato a celebrar o el sujeto que 

lo suscribe, y el segundo regido por el factor cuantía.   

  

Así en primera instancia, por la naturaleza del sujeto contratante o clase del servicio o bien a contratar, las 

leyes contractuales establecen procedimientos contractuales especiales para la selección de los contratistas 

encargados de ejecutar tales contratos; y en un segundo evento, propio de aquellos casos donde el legislador 

no hubiese establecido un procedimiento particular, la cuantía constituye el criterio que por excelencia entra 

a determinar la modalidad de contratación a desarrollar para lograr la celebración del contrato.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el objeto del contrato a celebrar, se advierte que la modalidad de selección 

a emplear para la escogencia del contratista que ejecutará el proyecto ha de ser la de LICITACIÓN PÚBLICA, 

debidamente presupuestada en el Decreto 1082 de 2015.   

  

El régimen jurídico aplicable a la modalidad de Licitación Pública y al contrato que de aquel se derive, se 

regirá en lo pertinente, por el ordenamiento constitucional, el régimen jurídico determinado en las Leyes 80 de 

1993, 1150 de 2007, sus normas reglamentarias y demás normas civiles y comerciales que la complementa 

adicionan y reglamenten, disposiciones que regulen la materia y lo establecido en el pliego de condiciones. 
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1.8. OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

El Municipio de El Espinal está interesado en recibir propuestas para contratar:  

 

SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE CANTERA Y DE PLANTA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL 

URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, TOLIMA. 

 

1.8.1 DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 se especifica la descripción del objeto a contratar 

acorde con el Clasificador de Bienes y servicios así:  

 

Clasificación UNSPSC Descripción 

78 11 18 00 TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA 

 

1.9 PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial del presente proceso de selección es la suma de SETECIENTOS 

SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE 

($773.466.540) IVA INCLUIDO e incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones y descuentos de carácter 

Municipal, Departamental y Nacional, y los costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve, 

los cuales se cancelaran con recursos de la vigencia 2025. 

 

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con los 

siguientes certificados de disponibilidad presupuestal y cuyas cuentas rubro son:  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 2025000714 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2025 

 

RUBRO: 2.3. INVERSION 

CCPET: 2.3.2.02.02.006 COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

UNIDAD EJECUTORA: 1 ADMINISTRACION CENTRAL 

SECTOR: 22 - EDUCACION 

PROGRAMA: 2201 – CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION INICIAL, PRESCOLAR, 

BASICA Y MEDIA  

PRODUCTO: 2201029 – SERVICIO DE APOYO A LA PERMANENCIA CON TRANSPORTE ESCOLAR 

CPC: 64112 – SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE LOCAL REGULAR DE PASAJEROS 

PROYECTO: 2024732680018 – FOMENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA PERMANENCIA ESCOLAR A TRAVES DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

FUENTE: 220101 – DOCE DOC EDUCACION CALIDAD 

VALOR: $300.000.000  

 

RUBRO: 2.3. INVERSION 

CCPET: 2.3.2.02.02.006 COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

UNIDAD EJECUTORA: 1 ADMINISTRACION CENTRAL 

SECTOR: 22 - EDUCACION 

PROGRAMA: 2201 – CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION INICIAL, PRESCOLAR, 

BASICA Y MEDIA  

PRODUCTO: 2201029 – SERVICIO DE APOYO A LA PERMANENCIA CON TRANSPORTE ESCOLAR 
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CPC: 64112 – SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE LOCAL REGULAR DE PASAJEROS 

PROYECTO: 2024732680018 – FOMENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA PERMANENCIA ESCOLAR A TRAVES DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

FUENTE: 1101 – I.C.L.D 

VALOR: $23.449.644 

 

VALOR TOTAL DEL CDP: 323.449.644 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 2025000715 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2025 

 

RUBRO: 2.3. INVERSION 

CCPET: 2.3.2.02.02.006 COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

UNIDAD EJECUTORA: 1 ADMINISTRACION CENTRAL 

SECTOR: 22 - EDUCACION 

PROGRAMA: 2201 – CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION INICIAL, PRESCOLAR, 

BASICA Y MEDIA  

PRODUCTO: 2201029 – SERVICIO DE APOYO A LA PERMANENCIA CON TRANSPORTE ESCOLAR 

CPC: 64112 – SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE LOCAL REGULAR DE PASAJEROS 

PROYECTO: 2024732680018 – FOMENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA PERMANENCIA ESCOLAR A TRAVES DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

FUENTE: 82118 – CONVENIO No. 1419 MARZO 28 DE 2025 TRANSPORTE ESCOLAR ZONA RURAL S.S.F 

 

VALOR TOTAL DEL CDP: $450.016.896 

 

1.9.1 FORMA DE PAGO: El Municipio de El Espinal, pagará al CONTRATISTA el 95% del valor total del contrato, 

en mensualidades vencidas, conforme a la cantidad de niños transportados dentro del mes inmediatamente 

anterior, con la especificación y número de días que se prestó el servicio, previa entrega de la factura 

debidamente diligenciada, que incluya el valor por ruta prestada, informe de ejecución, certificación de 

prestación del servicio a satisfacción expedida por los rectores de cada una de las instituciones educativas, 

quien deberá entregar planillas firmadas con fecha y nombre de cada estudiante que se benefició con la 

prestación de este servicio, comprobante o constancia en donde conste los pagos de salarios realizados a la 

cuenta de nómina de cada uno de los trabajadores y certificación del pago al Sistema Integral de Seguridad 

Social y Parafiscales expedida por el representante legal y contador público (de quien se deberá anexar 

copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) ó revisor fiscal (según sea el caso). 

 

Se realizará un último pago correspondiente al 5% del valor del contrato, a la suscripción del acta de 

liquidación del mismo, previa presentación y aprobación del informe final por parte del supervisor del contrato. 

 

NOTA: Los pagos aquí indicados se encuentran supeditados a la forma de desembolso acordada entre la 

Alcaldía Municipal de El Espinal y la Gobernación del Tolima en virtud al convenio interadministrativo No. 1419 

del 28 de marzo de 2025, así: “CLAUSULA 4 – OBLIGACIONES GENERALES DEL COOPERANTE - OBLIGACION No. 

22: El municipio autoriza a la Gobernación del Tolima, girar el desembolso de la ejecución del convenio 

mediante modalidad de endoso, en los casos que aplique, al operador seleccionado para la prestación del 

servicio de transporte escolar, previa información presentada en el informe a la Gobernación” 

 

NOTA 1: Las actas parciales e informe de las actividades ejecutadas se realizaran previa presentación y 

aprobación de las respectivas facturas y/o cuentas de cobro, entradas a almacén de los elementos 

realmente entregados (si aplica), certificación y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, 
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junto certificación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales expedida por el 

representante legal y contador público (de quien se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía y 

tarjeta profesional) o revisor fiscal (según sea el caso). 

 

NOTA 2: El Municipio realizará el descuento total de la suma equivalente a la causación por concepto de 

estampillas y tasa pro-deporte y recreación, conforme a lo ordenado en el acuerdo No. 005 de 2023 “por 

medio del cual se realizan modificaciones al acuerdo municipal No, 029 de diciembre 27 de 2022”, en el primer 

o único pago a realizarse por parte de la Administración municipal al contratista. 

 

NOTA 3: El contratista deberá acreditar previo a cada pago, que, respecto de sus obligaciones en materia 

laboral frente al personal utilizado para la ejecución del contrato, se encuentra al día a la fecha de 

presentación de la factura (si requiere de personal). 

 

NOTA 4: La cancelación del valor del contrato, por parte de la ALCALDIA al CONTRATISTA, se hará mediante 

el Sistema de Pagos – SAP, realizando consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad 

financiera, de acuerdo con la información suministrada por el mismo, en el momento de la suscripción del 

contrato.  

 

Si el contratista no presenta la cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia fiscal 

correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones. 

 

1.10 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA ELECTRONICO PARA LA CONTRATACIÒN PÚBLICA (SECOP 

II)  

 

El municipio garantiza la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados a los procesos de 

contratación salvo los asuntos expresamente sometidos a reserva, conforme lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.1.7.1. y 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  

 

La publicidad se hará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal 

Único de Contratación, página Web www.colombiacompra.gov.co. 

 

1.11 INDISPONIBILIDAD PLATAFORMA SECOP II 

 

Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se deberán hacer al correo 

electrónico contratacion@elespinal-tolima.gov.co. 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia Compra 

Eficiente, que entró en vigencia desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a los posibles oferentes el 

manejo de las situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad de la plataforma SECOP II. 

 

Para efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos para cada una de ellas 

así: 

 

Fallas Generales: Son aquellas que afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para 

todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la 

fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la 

Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii . 
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Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y 

que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos 

particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un correo 

electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de 

soporte disponible en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En el correo 

Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado que 

habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad. 

 

El protocolo de indisponibilidad que se resume en este aparte aplica cuando se presentan fallas dentro de las 

cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso de la subasta, durante la ejecución de esta. 

 

Cuando se presente una falla general con certificado de indisponibilidad o Falla Particular certificada, no se 

debe hacer uso de los mensajes del SECOP II como mecanismo de comunicación hasta tanto no se certifique 

que se superó la Falla, ya que los mensajes podrían estar afectados por esta y no llegar, o llegar con retraso. 

 

Procedimiento en caso de falla general: 

 

En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia Compra Eficiente, el Municipio recibirá los 

diferentes documentos en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo y 

adicionalmente adjuntar el certificado de indisponibilidad generado por Colombia Compra Eficiente. 

 

A continuación, se indican los diferentes eventos del proceso así: 

 

a. Presentación de ofertas: 

 

Cuando el cierre fue afectado por una falla general, todos los oferentes deberán enviar un correo electrónico 

al establecido en la parte inicial de este capítulo, previo al momento del cierre del proceso donde se indique 

la imposibilidad de cargar la oferta y se aporte el certificado de indisponibilidad expedido por Colombia 

Compra Eficiente, en el que se certifique la indisponibilidad en las 4 horas calendario previas al cierre. Además 

del certificado el correo deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma 

c. Nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor. 

No serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta 

enviados después de la fecha y hora de cierre, siendo esta una causal de rechazo por presentación 

extemporánea. 

 

Cuando el cierre fue afectado por una falla general, la entidad recibirá la oferta en el correo electrónico 

establecido en la parte inicial de este capítulo, durante las 16 horas hábiles de la entidad siguientes al 

momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas. 

 

Se exceptúan el proceso de mínima cuantía, o régimen especial con oferta donde la entidad recibirá la oferta 

en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, durante las 8 horas hábiles de la 

entidad siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas. 

 

En los procesos de subasta inversa electrónica o presencial y licitación pública de obra, por tratarse de 

modalidades que contemplan entrega de sobre económico cerrado aparte, la entidad recibirá la oferta 

económica (sobre cerrado) en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, en 

archivo protegido con contraseña, la cual será suministrada a la entidad únicamente al momento de la 

apertura del sobre. Para los demás documentos del proceso aplica lo indicado en el inciso segundo. 
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Una vez recibidas las ofertas la entidad procederá a cargarlas a través del canal de oferta externa. 

 

b. Otras actuaciones del proceso: 

 

Cuando se presente una falla general en cualquier etapa del proceso diferente a la fecha de presentación 

de ofertas, los proponentes interesados, deberán en todos los casos, enviar un correo electrónico al 

establecido en la parte inicial de este capítulo, previo a la fecha límite para cada actividad de acuerdo con 

lo establecido en el cronograma del proceso donde se indique la imposibilidad de cargar los documentos y 

se aporte el certificado de indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se certifique la 

indisponibilidad en las 4 horas calendario previas al vencimiento de dicho plazo, que deberá contener: a. el 

número de Proceso; b. El nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que 

quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor. En estos casos, los proponentes deberán enviar los 

documentos solicitados hasta las 16 horas hábiles siguientes del plazo fijado por la entidad para cada una de 

las etapas del proceso en el cronograma de este. 

 

c. Certamen de subasta (EN CASO DE QUE APLIQUE): 

 

Cuando se presente una falla general en cualquier etapa del proceso que no permita a los proponentes 

interesados, acceder a la subasta o presentar lances deberán enviar un correo electrónico establecido en la 

parte inicial de este capítulo, en el momento en que se presente la falla, donde se indique la imposibilidad de 

acceder o presentar lances, además de: a. Situación en la plataforma; b. el número de Proceso; c. nombre 

del usuario en la plataforma d. nombre de la cuenta del proponente e. NIT o Documento de identificación 

del proponente que quiere participar en la subasta. 

 

La entidad suspenderá el evento y lo reprogramará dentro de las 24 horas hábiles siguientes al 

restablecimiento de la falla. 

 

Procedimiento en caso de fallas particulares: 

 

Las Fallas Particulares son reportados por las Entidades Compradoras o por los Proveedores y certificadas por 

Colombia Compra Eficiente con la respuesta a los tickets de Mesa de Servicio, la cual será enviada desde el 

mail soporte@secop.gov.co. 

 

La respuesta a los tickets constituye el certificado que tanto Entidades Compradoras como Proveedores 

podrán usar para culminar su acción. Para generar un caso reportando una Falla Particular y obtener el 

respectivo número de ticket, el proponente debe utilizar el formulario de soporte disponible en 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte, por lo cual Colombia Compra Eficiente 

aconseja reportar las posibles Fallas particulares de manera inmediata teniendo en cuenta el Anexo 2 del 

protocolo de indisponibilidad del secop ii dispuesto por Colombia Compra Eficiente. 

 

Una Falla Particular que se de en un Proceso de contratación, en una fase particular o Evento, en la cuenta 

de Entidad Compradora o Proveedor, o en el Usuario de Entidad Compradora o Proveedor, deberá ser puesta 

en conocimiento de los interesados por la Entidad Compradora o Proveedor que experimentó la Falla. Si la 

Falla Particular es reportada por el Proveedor, esta debe ser puesta en conocimiento de la Entidad 

Compradora al correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo. Si la Falla Particular es 

reportada por la Entidad Compradora, esta será comunicada a los interesados en el Proceso mediante un 

mensaje público en el SECOP II. 
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Los Usuarios deberán tener en cuenta que sólo podrán utilizar las respuestas a los tickets para habilitar el 

protocolo de Fallas Particulares cuando la Falla se presente dentro de las 4 horas calendario previas al Evento 

afectado y la respuesta a los tickets certifique la Falla técnica de plataforma. Los errores humanos dentro de 

la plataforma no son objeto de certificación por parte de Colombia Compra Eficiente, por lo cual, no son 

causal de uso del protocolo de indisponibilidad SECOP II dispuesto por Colombia Compra Eficiente. 

 

Para los eventos de fallas particulares, la entidad utilizará los mismos mecanismos y plazos definidos para las 

fallas generales, pero los usuarios en todos los casos deberán poner en conocimiento a la Entidad 

Compradora de la falla al correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo con la respuesta 

del ticket por parte de Colombia Compra Eficiente certificando la falla particular hasta dentro de las 16 horas 

hábiles siguientes al vencimiento del plazo del evento de acuerdo con lo dispuesto en el cronograma del 

mismo. 

 

El tratamiento a las fallas particulares se hará tal como lo dispone para ello el protocolo de indisponibilidad 

de Colombia Compra Eficiente, que hace parte integral del presente pliego de condiciones. 

 

1.12 CORRESPONDENCIA:  

 

Los interesados deberán enviar las solicitudes y observaciones al proceso de contratación por medio de la 

plataforma SECOP II por la opción de observaciones al pliego de condiciones. Dicha solicitud deberá: 

 

A. Dirigirse a la Entidad. 

B. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso 

 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del 

solicitante mediante comunicación publicada en el SECOPII para conocimiento público. 

 

Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso de Convocatoria deberá ser 

enviada a través del SECOP II. 

 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento a través 

de la plataforma SECOP II de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

 

NOTA: El Municipio de El Espinal, Dirección Administrativa de Contratación no atenderá consultas personales 

ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito y en los términos señalados en el 

presente pliego de condiciones.  

 

1.13 ANALISIS DE RIESGOS  

 

Para el presente proceso de selección se hace necesario identificar los riesgos de acuerdo al decreto 1082 

Cap.1 Subsección 6 Articulo 2.2.1.1.1.6.1, Articulo 2.2.1.1.1.6.2, Articulo 2.2.1.1.1.6.3, en donde se Determinará 

algunos requisitos habilitantes, procedimientos y demás sistemas de control, teniendo en cuenta el riesgo de 

proceso de contratación, el valor del objeto del proceso de contratación y en donde se modifica los primeros 

análisis de demanda y oferta teniendo en cuenta la identificación de riesgos del proceso. La evaluación del 

riesgo se realizará de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expide Colombia Compra 

Eficiente. 

 

Una vez realizada la evaluación y calificación de cada uno de los riesgos asociados al proceso de 

contratación, el municipio decide transferir algunos riesgos al proponente y/o futuro contratista, especificados 
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en la matriz de Riesgos del manual que expide Colombia Compra Eficiente y en donde su numeral 4 establece 

este tipo de asignación y tratamiento de los riesgos. Y en donde en el mismo establece que en principio 

general el riesgo debe asumirlo la parte que puede afrontarlo en mejor forma bien sea por su experiencia, 

conocimiento o papel dentro de la ecuación contractual, entre otras y que dentro de la evaluación y 

calificación de los riesgo según el numeral 3 del manual de riesgos se establecen fuentes de información 

como: Opiniones y juicios de especialistas o expertos El municipio decide establecer unos requisitos 

habilitantes para seleccionar la opción apropiada teniendo en cuenta el costo y el beneficio de cualquiera 

de las acciones identificadas para el tratamiento en el riesgo enumeradas y escritas en la matriz. Teniendo en 

cuenta que se modificara iterativamente algunos requisitos de los cuales se tenía preestablecidos sin riesgos 

en el análisis de la demanda, oferta y del sector en general. (DOCUMENTO ANEXO). 

 

1.14 ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE DE COMERCIO TRATADOS INTERNACIONALES Y ACUERDOS 

COMERCIALES.  

 

Se revisaron en la plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo las pautas para determinar 

si la presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo comercial vigente y se obtuvo el 

siguiente resumen: 

 

 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación superior 

al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

 

Alianza 

Pacifico 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 

Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea  NO NO NO NO 

Israel  NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 

Norte 
SI NO NO NO 

Comunidad Andina NO NO NO NO 
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La Decisión 439 de 1998 

de la Secretaría de la 

CAN 

SI SI NO SI 

 

Nota 1: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia 

del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) 

Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) 

Alianza del Pacífico y(vii) Corea.  

 

Nota 2: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2023 hasta el 31 de 

diciembre de 2024, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (ii) países EFTA, (iii) países de la 

Unión Europea.  

 

Nota 3: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 

Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para 

su aplicabilidad.  

 

Nota 4: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se calcularán y 

convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del Banco de la 

República de Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo 

proceso de compra. 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el cual señala “Acuerdos Comerciales son 

tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y 

obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato 

nacional para:  

 

(i) Los bienes y servicios de origen colombiano y  

(ii) (ii) los proveedores colombianos”;  

Y que, por la cuantía y el objeto de la contratación, se deben observar las obligaciones que en materia de 

tratados de libre comercio o acuerdos internacionales le apliquen a cada proceso contractual; se procede 

a verificar cada uno de los tratados internacionales vigentes y debidamente ratificados: 

 

Revisado el Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales 

negociados por Colombia, esta contratación NO está cubierta bajo las obligaciones de Acuerdo Comerciales 

Internacionales Vigentes. 

 

El Acuerdo Comercial con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN son aplicables a 

todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales de nivel municipal, independientemente del 

valor del Proceso de Contratación. 

  

1.15 CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

 

 

ACTIVIDAD FECHA (DD-MM-AA) LUGAR 

PUBLICACIÓN DEL AVISO (ARTÍCULO 30 

DE LA LEY 80 DE 1993) 
11 DE JUNIO DE 2025  

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 
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PUBLICACIÓN DEL AVISO DE 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
11 DE JUNIO DE 2025 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS 11 DE JUNIO DE 2025 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PROYECTO 

DE PLIEGO DE CONDICIONES 
11 DE JUNIO DE 2025 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PLAZO PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

HASTA EL 26 DE JUNIO DE 2025 

HORA: 11:59 PM  

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PLAZO PARA MANIFESTACIÓN DE 

INTERÉS DE LIMITAR LA CONVOCATORIA 

A MYPES Y/O MIPYMES 

NO APLICA  

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

27 DE JUNIO DE 2025 

HORA: 05:55 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO 

27 DE JUNIO DE 2025 

HORA: 06:00 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN ACTO 

ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN 

27 DE JUNIO DE 2025 

HORA: 06:00 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS 

01 DE JULIO DE 2025 

HORA: 10:00 AM 

Electrónicamente a través del 

link que se publique por la 

página web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES A 

LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

DEFINITIVOS 

01 DE JULIO DE 2025 

HORA: 11:59 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 

PLIEGO DE CONDICIONES 

02 DE JULIO DE 2025 

HORA: 06:00 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR 

ADENDAS 

02 DE JULIO DE 2025 

HORA: 07:00 PM  

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
HASTA EL 08 DE JULIO DE 2025  

HASTA LAS 08:00 AM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

APERTURA DE OFERTAS 
08 DE JULIO DE 2025  

HORA: 08:05 AM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

INFORME DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 08 DE JULIO DE 2025  

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 
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PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

08 DE JULIO DE 2025  

HORA: 06:00 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL 

INFORME DE VERIFICACIÓN O 

EVALUACIÓN 

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2025  

HORA: 11:59 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL 

INFORME DE EVALUACIÓN Y 

PUBLICACION DEL INFORME DE 

EVALUACION DEFINITIVO 

16 DE JULIO DE 2025 

HORA: 06:00 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
17 DE JULIO DE 2025 

HORA: 10:00 AM 

Electrónicamente a través del 

link que se publique por la 

página web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PUBLICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 

DE ADJUDICACIÓN O DE 

DECLARATORIA DE DESIERTO 

17 DE JULIO DE 2025 

HORA: 06:00 PM 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

FIRMA DEL CONTRATO 18 DE JULIO DE 2025  

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

ENTREGA DE LAS GARANTÍAS DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
18 DE JULIO DE 2025 

Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

 

CAPITULO II 

 

PROCEDIMIENTO DEL PROCESO DE SELECCION 

 

2.1. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

  

Mediante acto administrativo de carácter general, y conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del 

Decreto 1082 de 2015, el Municipio ordenará de manera motivada la apertura del proceso de selección.  

 

El acto administrativo de que trata el presente numeral señalará:  

• El objeto de la contratación a realizar  

• La modalidad de selección que corresponda a la contratación  

• El cronograma  

• El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones y los estudios y 

documentos previos  

• La convocatoria para las veedurías ciudadanas  

• El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas organizas correspondientes  

• Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las modalidades de selección  

 

2.2 REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
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En el evento en que ocurra o se presente durante el desarrollo del proceso de selección alguna de las 

circunstancias contempladas en el artículo 93 del C.P.A.C.A el Municipio revocará el acto administrativo que 

ordenó la apertura del proceso de selección. 

 

2.3 CONSULTA DE PLIEGOS DE CONDICIONES, DOCUMENTOS Y ESTUDIOS 

  

Los Proponentes podrán obtener los Pliegos de condiciones, los estudios y documentos previos y definitivos, 

desde la fecha de apertura de la selección que aparecen en el numeral 1.15 CRONOGRAMA DEL PROCESO, 

en la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

 

2.4 AUDIENCIA DE ACLARACIONES Y DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, articulo 220 Decreto 019 de 2012, 

articulo 4 de la Ley 1150 de 2007 y de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.1.1.6.3 y 2.2.1.2.1.1.2 

del Decreto 1082 de 2015, con el objeto de precisar el contenido y alcance de los documentos que 

conforman el pliego de condiciones y revisar la asignación de riesgos y establecer su distribución definitiva, se 

celebrará una audiencia de conformidad con el lugar, fecha y hora establecida en el cronograma del 

proceso. 

 

En la audiencia de asignación de riesgos, la entidad estatal debe presentar el análisis de riesgos efectuado y 

hacer la asignación de riesgos definitiva.  

 

Si algún interesado encuentra inconsistencia, error u omisión en los documentos del proceso, o requiere una 

aclaración de cualquier estipulación contenida en los mismos, formulará a LA ENTIDAD la consulta. 

 

Las observaciones podrán ser allegadas en la audiencia o pueden ser remitidas a la plataforma secop II. 

 

Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 

propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, 

evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia 

información, de manera tal que el proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos inherentes 

al contrato, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo. 

 

Si los proponentes que resulten adjudicatarios han evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 

información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la 

ejecución completa de las actividades de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de 

costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 

 

La asistencia a estas audiencias no será obligatoria, sin embargo, lo que allí se consulte, analice o precise se 

presumirá conocido y aceptado por parte de todas las personas que conozcan el pliego de condiciones. A 

estas audiencias podrá asistir cualquier interesado. 

 

Como resultado de estas audiencias, y cuando resulte conveniente, LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ESPINAL 

mediante Adenda efectuará las modificaciones al pliego y prorrogará, si fuere necesario, la fecha de cierre 

del proceso. 

 

Los documentos resultantes de estas audiencias serán publicados en el Portal Único de la Contratación – 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), y se entenderán para todos sus efectos que forman 

parte integral del presente pliego de condiciones. 
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1.5 MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES  

 

La modificación del pliego de condiciones y acorde a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 

1082 de 2015, estas se realizarán a través de adendas, hasta tres (3) días antes del cierre del proceso, y se 

publicará en la plataforma SECOP II. 

 

2.6 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, CIERRE Y APERTURA DE PROPUESTAS  

 

2.6.1. PROPUESTA Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

 

Los documentos e información necesaria para acreditar los requisitos habilitantes y la oferta económica 

deben allegarse únicamente a través del SECOP II, siguiendo la metodología prevista en la Guía rápida para 

presentación de ofertas en el SECOP II, con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en 

este Pliego de Condiciones. 

 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad, los cuales 

deben ser legibles y escaneados correctamente. 

 

El proponente deberá diligenciar en el SECOP II el valor total de su propuesta económica con la inclusión del 

IVA. 

 

Para la presentación de la oferta económica deberán tenerse en cuenta las siguientes instrucciones: 

 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y la 

Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la 

firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento 

donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

 

El proponente debe presentar toda la información en el SECOP II, en el cuestionario destinado para ello en el 

módulo correspondiente y no podrá ser entregado en físico. (entendiendo por estos, copia de los 

documentos, USB, CD u otro medio). 

 

El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido en esta sección, 

para lo cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. 

 

Será de exclusiva responsabilidad del proponente interesado ingresar su oferta en la Plataforma SECOP II con 

suficiente antelación. 

 

Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran en el manual de 

uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la página web de Colombia Compra 

Eficiente, disponible en el siguiente enlace: http://www.colombiacompra.gov.co/. El Proponente debe 

ingresar al enlace SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii. Posteriormente, el 

Proponente debe acceder al SECOP II para Proveedores http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-

esel-secop-ii/secop-ii-para-proveedores. Y en la parte inferior de la página, podrá descargar el “Manual de 

uso del SECOP II Proveedores”. 
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El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma ingresando al “Área de 

trabajo del proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de Contratación y creando su oferta en el SECOP II. 

Tenga en cuenta que la sección “Presentación de observaciones y ofertas” del Manual de uso del SECOP II 

para Proveedores, explica cómo crear ofertas en SECOP II. 

 

Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben tener en cuenta que 

los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como Proveedor individual en el 

SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el 

Proveedor plural (proponente plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente 

plural. El integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar la oferta 

como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran 

en la sección IX. C del manual de proveedores para el Uso del SECOP II. 

 

El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos 

contenidos en el presente documento y la información solicitada en los formularios o requerimientos de 

información incluidos en SECOP II. 

 

2.6.2 IDIOMA Y MONEDA DE LA PROPUESTA  

 

Todos los documentos e información relacionada con la oferta y el contrato deben presentarse en idioma 

español.  

 

Los documentos de apoyo y material impreso proporcionado por el proponente adjunto a la propuesta, 

pueden estar en otro idioma, siempre y cuando se acompañen de una traducción apropiada al castellano. 

Para efectos de interpretación de la propuesta, prevalecerá el texto en castellano.  

 

El valor de la moneda para presentar la propuesta económica será el peso colombiano. 

 

2.6.3 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA.  

 

El Proponente debe elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en este Pliego de Condiciones y 

anexar toda la documentación exigida, toda la documentación debe ser legible para su fácil consulta. 

 

2.6.4 COSTOS DE LA PROPUESTA  

 

Todos los costos asociados con la preparación y presentación de la propuesta serán con cargo al Proponente 

y, en ningún caso el Municipio de El Espinal será responsable de dichos costos. 

 

2.6.5 PERÍODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA  

 

La propuesta deberá ser válida durante noventa (90) días contados a partir de la fecha de presentación de 

la misma, pero si las necesidades del Municipio de El Espinal así lo exigen, éste podrá solicitar al Proponente, 

que quince (15) días antes del vencimiento del plazo anteriormente establecido, prorrogue la validez de la 

propuesta hasta por un término no mayor que la mitad del inicialmente señalado, debiendo el Proponente 

proceder en conformidad, so pena de hacerse efectiva la garantía de seriedad de la propuesta.  

 

Los documentos que hacen parte del pliego de condiciones constituyen la única fuente de información que 

el proponente tiene para la preparación de la oferta.  
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Serán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y 

en ningún caso el Municipio será responsable de los mismos. 

 

2.6.6 CONDICIONES ECONOMICAS  

 

El proponente deberá presentar su propuesta de manera discriminada, toda vez que la base de evaluación 

del precio será el VALOR TOTAL de la misma.  

 

Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentados en cifras enteras, tanto en los precios 

unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de la presente 

Convocatoria. 

 

2.6.7 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES  

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales o Municipales que afecten el valor 

del contrato y las actividades que de él se deriven. Por lo anterior, los impuestos y demás contribuciones que 

actualmente rigen en el municipio son: 

 

NORMATIVIDAD TARIFA 

ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR 

 

 

Ley 1333 de 1986 Art.32 

Ley 136 de 1994, 

Ley 1551 de 2012 

Ley 1819 de 2016 

Ley 2010 de 2019 

Ley 2126 de 2021 

 

Actualización con la última norma… acuerdo 029 de 

2022 con modificación acuerdo No.016 de 2023. 

Quedan excluidos los contratos de prestación de 

servicios cuyo pago de honorarios mensual sea inferior a 

diez (10) SMLMV 

 

La Tarifa es del 2% del valor del pago anticipado si lo 

hubiere, y cada cuenta que le pague al contratista 

ESTAMPILLA PRO- BIENESTAR AL ADULTO MAYOR 

Ley 678 de agosto 15 de 2001 

Acuerdo 0025 de 2008 art. 269. 

Ley 1276 de enero 5 de 2009. 

Acuerdo 013 de 2010 de 2010 Art. 5°. 

Acuerdo 04 del 2017 del 09 de mayo 2017 

Acuerdo 010 de junio del 2017 excepciones 

Acuerdo 011 de junio del 2018 

Acuerdo 029 de 2020 

Acuerdo 010 de 2022 

Acuerdo 029 de 2022 

Acuerdo 005 de 2023 

 

Actualización con la última norma… acuerdo 029 de 

2022 con modificación acuerdo 005 de 2023. 

Contratos y sus adiciones …..4% 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA 
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Ley 666 de 2001 

Ley 863 de 2003 

Acuerdo 025 de 2008 art.261 

Acuerdo 028 de 2009… Art. 10° 

Acuerdo 013 de 2010… art. 5° 

Acuerdo 04 del 2017 del 09 de mayo 2017 

Acuerdo 029 de 2020 

Acuerdo 010 de 2022 

Acuerdo 029 de 2022 

Acuerdo 005 de 2023 

Actualización con la última norma…  acuerdo 029 de 

2022 con modificación acuerdo 005 de 2023. 

Contratos de apoyo a la gestión ….0.5% sobre el valor 

del contrato 

Contratos de prestación de servicios ….1% sobre el valor 

del contrato 

Contratos de obra y/o suministro…. 2% sobre el valor del 

contrato 

TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN 

Acuerdo 019 de 2020 del 16 de septiembre de 

2020 

Acuerdo 029 de 2020 

Acuerdo 010 de 2022 

Acuerdo 029 de 2022 

Acuerdo 005 de 2023 

Contratos de apoyo a la gestión y prestación de servicios 

….0.2% sobre el valor del contrato 

 

Contratos de obra y/o suministro ….2.5% sobre el valor del 

contrato 

FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

Decreto 2170 de 2004, art 7° 

Ley 1106 de 2006 art. 6° 

Acuerdo 014 de 2009 Art, 5° 

Acuerdo 014 de 2010 

Acuerdo 029 de 2022 

Actualización con la última norma…  acuerdo 029 de 

2022 

El cinco por ciento (5%)…contratos de obra público con 

el municipio y sus entidades de derecho publico  

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

Estatuto Tributario Acorde a lo establecido en el estatuto tributario. 

RETE ICA 

ACUERDO 025 DE 2009 

ACUERDO 029 DE 2020 

ACUERDO 029 de 2022 

1 x1000 hasta el 10 x 1000 según la actividad del 

contribuyente 

 

Para efectos de la retención en la fuente por renta, el Municipio procederá de conformidad con la 

normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá indicar la norma 

que lo excluye o le otorga la exención. 

 

2.6.8 RESERVA EN DOCUMENTOS  

 

Según el Artículo 24 de la Ley 80 de 1993, numerales 2 y 3, las personas interesadas en los procesos 

contractuales pueden conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las entidades públicas, 

y para ello pueden examinar los expedientes. Además, el Articulo 74 de la Constitución Nacional dispone que 

“toda persona tiene derecho a acceder a los documentos públicos, salvo los casos que establece la ley”.  
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Por lo tanto, en caso de que el Proponente considere que algún documento de su oferta goza de reserva 

legal, deberá manifestarlo por escrito y soportarlo conforme a las normas que le brindan tal carácter.  

 

En el evento que no señale la norma específica que le otorgue el carácter de reservado al documento, se 

tendrá por no escrito el anuncio de reserva. 

 

2.6.9 CIERRE DE LA SELECCIÓN YAPERTURA DE LAS PROPUESTAS 

  

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del 

Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP II no permitirá el 

recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad debe realizar la apertura de las ofertas y publicar 

la lista de oferentes. 

 

Se darán por no presentadas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio dispuesto para ello 

en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas 

las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de 

conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 

 

Sin embargo, cuando se presente indisponibilidad del SECOP II, la cual haya sido confirmada por Colombia 

Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad puede recibir ofertas por correo 

electrónico dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. En el evento en que se 

presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del 

SECOP II” disponible en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-

en-el-secop-ii 

 

2.7 EVALUACION DE LAS PROPUESTAS  

 

En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de los documentos 

e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje, así como la oferta 

económica. El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados durante el 

plazo establecido en el cronograma, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones 

que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad en los términos señalados 

en la sección 2.8., salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior, de conformidad con el mismo 

numeral citado. 

 

En virtud del principio de transparencia, la Entidad motivará de forma detallada y precisa el informe de 

evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan subsanar -en caso de que 

no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación-. 

 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones de acuerdo con lo señalado en el 

Cronograma, la Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido 

variaciones. 

 

Una vez establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al mismo, la Entidad, 

por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el Proceso al Proponente ubicado en el primer lugar 

del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los documentos del proceso.  
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Si el Comité solicita aclaraciones y/o subsanaciones, y éstas no son atendidas en el plazo señalado en la 

solicitud, la propuesta será rechazada.  

 

En todo caso, será tenido en cuenta el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 

1882 de 2018, respecto de la evaluación de las propuestas.  

 

La evaluación se efectuará de manera objetiva por el Comité Asesor y Evaluador designado por el Ordenador 

del Gasto de la Alcaldía Municipal de El Espinal, ciñéndose exclusivamente a la ley y las reglas contenidas en 

el presente pliego de condiciones.  

 

EL PROPONENTE NO PODRÁ SUBSANAR LA OMISIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA FALTA DE 

CAPACIDAD PARA PRESENTAR LA OFERTA Y AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ACREDITEN CON 

POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO. 

 

2.8 OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES RESPECTO A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.  

 

Los interesados deberán enviar las solicitudes y observaciones al proceso de contratación por medio de la 

plataforma SECOP II por la opción de observaciones al pliego de condiciones. Dicha solicitud deberá: 

 

A. Dirigirse a la Entidad. 

B. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso 

 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del 

solicitante mediante comunicación publicada en el SECOPII para conocimiento público. 

 

Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso de Convocatoria deberá ser 

enviada a través del SECOP II. 

 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento a través 

de la plataforma SECOP II de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

 

Para los eventos en los que el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma 

correspondiente, la Entidad pone a disposición el siguiente correo: contratacion@elespinal-tolima.gov.co. 

 

Cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los plazos establecidos dentro 

del cronograma del Proceso, tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones constitucionales y legales 

vigentes referidas al derecho de petición. 

  

NOTA 1: Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido enviadas de acuerdo con lo 

establecido en este acápite no serán tenidas en cuenta por parte de la Entidad.  

 

NOTA 2: Se precisa que en el evento de que sea procedente la modificación al pliego de condiciones, se 

hará mediante adenda, la cual será publicada en el medio electrónico mencionado en el presente 

documento. 

 

2.9 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
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El proponente tiene la responsabilidad y la carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto es, 

respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando los documentos de soporte o prueba 

de las condiciones que pretenda hacer valer en el Proceso. 

 

En caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los proponentes durante el proceso de evaluación, y a 

más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan 

ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 

propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y 

explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento 

en el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe 

de evaluación. 

 

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los haya 

requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de evaluación, podrá requerir al 

proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el 

fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 

 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para 

acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los 

proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de 

explicación. 

 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y 

conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y oportunidad. 

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 

2.10 PROPUESTAS TARDÍAS  

 

Vencido el plazo y la hora fijada en el numeral anterior, para el cierre de la selección y apertura de las 

propuestas, no se recibirán propuestas, ya que la plataforma del SECOP II no permite realizar dicha actividad.  

 

2.11 RETIRO DE PROPUESTAS  

 

Los Proponentes que opten por entregar su propuesta antes de la fecha y hora de cierre de la selección y 

apertura de propuestas y deseen retirarlas, podrán hacerlo con anterioridad al acto de apertura de 

propuestas, siempre y cuando la notificación por escrito del retiro haya sido recibida por el Municipio de El 

Espinal, con antelación a dicha fecha y hora de cierre del presente proceso y apertura de propuestas.  

 

Ninguna propuesta se podrá modificar después de la fecha y hora fijadas para el cierre del presente proceso 

y apertura de propuestas. 

 

2.12 PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACION  
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La primera parte de la evaluación para el presente proceso de selección consistirá en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos habilitantes de las ofertas de los proponentes, para determinar aquellas 

habilitadas y no habilitadas.  

 

Las propuestas de los oferentes que de conformidad con los anteriores criterios resulten habilitados, serán 

calificadas y ponderadas teniendo en cuenta los factores de selección objetivos que se señalan en los Pliegos 

de Condiciones para comparar las propuestas, los cuales obedecen estrictamente a criterios técnicos y 

económicos como factores evaluables, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, el artículo 

88 de la Ley 1474 de 2011 y en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015.  

 

Esta calificación determinara los adjudicatarios de este proceso de selección. Definida la ponderación 

técnica y económica, se determinará de acuerdo con las condiciones señaladas en este estudio el 

proponente favorecido.  

 

La oferta más favorable para la Alcaldía Municipal de El Espinal será la que presente mejor relación de calidad 

y precio soportados en las disposiciones señaladas en el pliego de condiciones.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2.del Decreto 1082 de 2015, se adjudicará el 

contrato al proponente cuya oferta se ajuste a los aspectos sustanciales del pliego de condiciones y a sus 

requerimientos técnicos, de manera que resulte más favorable para la entidad y obtenga el más alto puntaje 

de calificación, de conformidad con la ponderación que la Alcaldía Municipal ha establecido para el efecto. 

 

2.13 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS  

 

Se rechazan aquellas ofertas que se encuentren inmersas en cualquiera de los siguientes eventos: 

 

1. Si se presenta después de vencido el plazo establecido en el Cronograma del presente pliego de 

condiciones. 

2. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no 

cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro de estos Pliegos de 

Condiciones.  

3. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

4. Si se presenta en un lugar diferente al establecido para el efecto en el Pliego de Condiciones Definitivo. 

5. Que no haya suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 o que no lo haya cumplido 

durante el Proceso de Contratación. 

6. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 

proponente, el comité asesor considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 

económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de 

resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente, conforme lo 

establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 de Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015. 

7. Que no aclare o responda de forma satisfactoria los requerimientos hechos por la entidad dentro del 

término concedido para ello. 

8. Si se evidencia que la información y documentos que hacen parte de la oferta no son veraces, es decir, 

no correspondan a la realidad de lo afirmado por el Proponente. 

9. Que ningún ítem se presente sujeto a condición por parte de contratista. 

10. Si existen varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, individualmente o 

formando parte de un proponente plural. 

11. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de 

mailto:contactenos@elespinal-tolima.gov.co


ALCALDÍA MUNICIPAL  
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN 
ESPINAL -TOLIMA 
NIT. 890.702.027-0  

 

Versión: 02 Fecha: 17/07/2024 Página: 1 de 25  

 

                   Cra. 6 No. 8 – 07 Palacio Municipal. El Espinal, Tolima. 
Conmutador: (+57 608) 2390314 

Línea de Servicio a la Ciudadanía: (+57) 018000919748 
línea anticorrupción: (+57) 018000919748 

contactenos@elespinal-tolima.gov.co 
www.elespinal-tolima.gov.co 

 

Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

12. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 

situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

13. Que al Proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar un documento 

de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo 

con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración o aporte requerido sea necesario para cumplir 

con un requisito habilitante en los términos establecidos  

14. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente por primera vez 

o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para 

el cierre del Proceso de Contratación. 

15. Que dentro del formato No. 03, no se discrimine en su totalidad, alteren u omitan los ítems, descripción, 

unidades, cantidades de todos los servicios requeridos frente a las especificaciones técnicas del presente 

pliego de condiciones.  

16. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de 

Proponentes (RUP) a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. 

17. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 

18. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 

constitucional o legal 

19. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 

20. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

21. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del Contrato, 

con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado. 

22. Que el valor de la propuesta económica supere el presupuesto oficial del presente proceso 

determinados la Oferta económica. 

23. Que el valor de cada uno de los precios unitarios sea superior al establecido para cada uno de estos en 

el numeral de la oferta económica del presente pliego. Cuando aplique   

24. Si el proponente tiene intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es decir, cuando 

se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan socios comunes, excepto 

cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se acreditará mediante la certificación del 

Revisor Fiscal de la respectiva persona jurídica. 

25. Si el plazo de ejecución establecido en la propuesta es mayor que el establecido por la entidad en el 

Pliego de Condiciones definitivo. 

26. Si se evidencia confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios 

fijados por la Alcaldía de El Espinal - Tolima - para el procedimiento de selección. 

27. Si durante el proceso de selección se presentan circunstancias que alteren sustancial y 

desfavorablemente la capacidad económica u operativa del Proponente. 

28. Adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems, la descripción, las unidades o cantidades establecidas en 

el Anexo No.5 Oferta Técnica - Económica. 

29. Que dentro del anexo No. 05 – Oferta técnico – económica no se discrimine en su totalidad, alteren u 

omitan los ítems, descripción, unidades, cantidades de todos los servicios requeridos frente a las 

especificaciones técnicas del presente pliego de condiciones.  

30. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio unitario cero 

(0), de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto a las especificaciones técnicas del presente 

pliego de condiciones dentro del Anexo No. 5. 

31. Cuando se hayan modificado los valores estimados en los presupuestos oficiales, como NO MODIFICABLES 

O INMODIFICABLES. 

32. Si se evidencia que la información y documentos que hacen parte de la oferta no son veraces, es decir, 

no correspondan a la realidad de lo afirmado por el Proponente, o que éste quiera inducir a error a la 

entidad. 
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33. Si se evidencia que el valor estipulado en la lista de precios de la plataforma SECOP II es diferente al 

establecido en el FORMATO No.5 Oferta Técnica - Económica. 

34. Cuando la presentación de ofertas en la plataforma SECOP se haga desde el usuario de uno de los 

integrantes que conforman el proponente plural y no del usuario del proponente plural.  

35. Si durante el término otorgado para subsanar las ofertas, se acreditan circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso. 

36. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

37. Presentar la oferta extemporáneamente. 

38. No presentar oferta económica o aportar la información de la propuesta económica en el sobre que no 

corresponda (Si aplica esta última). 

39. Presentar más de una oferta económica con valores distintos 

40. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones. 

41. Las demás previstas en la Ley.  

 

2.14 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

 

El plazo para la adjudicación será el establecido en el cronograma contenido en el acto administrativo de 

apertura se contará, a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido el plazo para la presentación de 

las observaciones al informe de evaluación de las ofertas. 

 

La adjudicación se efectuará mediante audiencia pública, según lo preceptuado en el Artículo 9 de la Ley 

1150 de 2007, cuya fecha, lugar de reunión y hora, se establece en el cronograma del proceso y se aplicará 

el procedimiento de que trata el Artículo 2.2.1.2.1.1.1 así: 

 

1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por la Entidad Estatal a 

las observaciones presentadas respecto del informe de evaluación, lo cual no implica una nueva 

oportunidad para mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio de la Entidad 

Estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la 

audiencia puede suspenderse por el término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y 

la comprobación de lo alegado.  

2. La Entidad Estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo solicite, 

para que responda a las observaciones que sobre la evaluación de su oferta hayan hecho los 

intervinientes.  

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previamente designadas por el 

oferente, y estar limitada a la duración máxima que la Entidad Estatal haya señalado con anterioridad, 

en virtud de lo anterior el uso de la palabra se dará por un término de 5 minutos, a cada uno de los 

oferentes. 

4. La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de adjudicación 

siempre que lo haya publicado en el SECOP con antelación.  

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar la decisión que 

corresponda.  

 

En la resolución deberá señalarse el proponente favorecido y los siguientes calificados y podrá adjudicarse el 

contrato al que ocupe el segundo lugar; en el evento en que ocurra cualquiera de las causales señaladas en 

el inciso tercero del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable 

para la Entidad. 
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La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto no tiene 

recursos por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 

del contrato y la suscripción de este, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el 

acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo 

previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación de la resolución de adjudicación. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo 

señalado, la entidad aplicará lo preceptuado en el Articulo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, 

generándose una inhabilidad que se extenderá por el termino de 5 años a partir de la fecha en que expiró el 

plazo para la firma de acuerdo con lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. En caso tal la Entidad 

podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, mediante resolución motivada, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de conformidad con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 

1993. 

 

La resolución declarando desierto el proceso, será publicada y notificada todos los proponentes dentro del 

mismo plazo. 

 

El acto administrativo mediante el cual se adjudique el contrato producto del presente proceso de selección 

o el de declaratoria de desierta, será publicado en la página del Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública - SECOP, con el fin de que a los demás proponentes les sea comunicada la decisión de la Entidad. 

 

Cuando a juicio de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL ESPINAL, el plazo para la adjudicación no sea suficiente, 

éste podrá prorrogarlo antes de su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente 

señalado. 

 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL ESPINAL, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta sea la más 

favorable a la entidad, y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje. 

 

La audiencia pública se celebrará en la fecha y hora establecida en el Cronograma. De las circunstancias 

ocurridas en su desarrollo se dejará constancia en acta.  

 

2.15. REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 de 2015, el adjudicatario, en 

cumplimiento con lo señalado en el cronograma del proceso, es decir, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la comunicación del acto de adjudicación, deberá presentarse a suscribir el contrato, aportando 

todos los documentos necesarios para dar cumplimiento a la ley y lo establecido en el presente Pliego de 

Condiciones.  

 

Para el perfeccionamiento del contrato y su ejecución, se requiere además de la suscripción por las partes, 

cumplir los siguientes requisitos:  

 

1. Por parte del Municipio de El Espinal  

 

a) Expedir el Registro Presupuestal del año fiscal en que se suscribe el contrato.  

b) Aprobación de la Garantía Única que avale el cumplimiento del contrato en las condiciones que se 

establecen en la Ley 80.  
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c) Publicación del Acto Contractual, en la página del SECOP www.colombiacompra.gov.co  conforme al 

Artículo 223 del Decreto-Ley 0019 de 2012.  

 

2. Por parte del Contratista  

 

El Proponente seleccionado se obliga a firmar el contrato, una vez firmado el contrato deberá proceder a la 

constitución de las Garantías exigidas para el contrato.  

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado, quedará a favor del 

Municipio de El Espinal en calidad de multa, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por 

la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 

perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o garantías. 

 

2.16. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONVOCATORIA 

 

El Municipio de El Espinal podrá declarar desierta la presente convocatoria por motivos o causas que impidan 

la escogencia objetiva de una propuesta.  

 

La declaratoria de desierta se efectuará dentro del mismo término de adjudicación, mediante acto 

administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a tal 

decisión y se sujetarán a lo establecido en el numeral 18, artículo 25, de la Ley 80 de 1993. 

 

2.17. COMUNICACIONES  

 

Todas las comunicaciones que se establezcan entre el Contratante y el Contratista durante la ejecución del 

contrato se deberán realizar a través de la supervisión. Dichas comunicaciones cursadas entre las partes sólo 

surtirán efectos cuando sean efectuadas por escrito. Toda notificación surtirá efectos sólo cuando sea 

recibida. 

 

2.18. OBLIGACIONES DE LAS PARTES (CONTRATISTA Y ENTIDAD) 

 

2.18.1. OBLIGACIONES POR PARTE DEL CONTRATISTA 

 

2.18.1.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas aquellas obligaciones que se deriven del clausulado, y que 

por su naturaleza y esencia se consideran imprescindibles para su correcta ejecución. Así mismo serán a cargo 

del contratista: 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia 

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno 

entre el contratista y el MUNICIPIO. 

2. Entregar al supervisor del control los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 

obtenidos cuando así se requiera.  

3. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le 

imparta EL MUNICIPIO, a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de 

sus obligaciones.  
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4. Presentar los recibos de pago al sistema de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales) y 

en especial los señalados en la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los 

respectivos pagos.  

5. Presentar al supervisor cuando aplique, las planillas de control que permitan certificar el cumplimiento de 

la entrega y recibo de los bienes y servicios; así como los datos personales de la persona responsable de 

los mismos, indicando nombres completos, número de identificación, elementos suministrados, 

cantidades, lugar, fecha y hora. 

6. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, 

el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente 

documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 

7. Suministrar y mantener durante la ejecución del contrato y hasta la entrega de los productos finales, el 

personal ofrecido (si es el caso). Será por cuenta del Contratista el pago de los salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, igualmente la 

elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral 

del personal con el municipio de El Espinal, Tolima. 

8. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato.  

9. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal 

contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.  

10. Informar de inmediato y por escrito, a la supervisión la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso 

fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan 

según el caso. 

 

2.18.1.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios y la cláusulas 

del contrato.  

2. Realizar el cubrimiento total de las rutas establecidas en las especificaciones técnicas descritas por la 

Administración, asegurando en todo momento la seguridad de los estudiantes transportados. 

3. Asegurar que el tipo de vehículo que vaya a prestar el servicio sea BUS O BUSETA según sea la cantidad 

de población a atender de acuerdo con las rutas establecidas. 

4. El Municipio podrá generar cambios en las rutas, tipo de vehículos de acuerdo con la necesidad 

prestada en el tiempo de ejecución del servicio. 

5. Prestar el servicio cumpliendo exactamente con las rutas y horarios establecidos dentro del contrato. 

6. Contar con disponibilidad suficiente de vehículos para que, de acuerdo con las necesidades del 

servicio, se pueda garantizar que los NNA se dirijan a sus residencias de manera inmediata, una vez termine 

la jornada escolar, aun cuando exista variación de la misma, previa comunicación escrita de los 

representantes de las instituciones educativas al contratista y supervisor de este último.  

7. No transportar personal diferente a los educandos. 

8. El incumplimiento en cualquier recorrido por no asistencia del vehículo o por incumplimiento en los 

horarios, será objeto de descuento en la factura mensual del      contrato. La reiteración de esta falta dará 

lugar a la aplicación de medidas sancionatorias. 

9. Disponer de un monitor o adulto acompañante de ruta por cada vehículo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.6.10.3 del Decreto 1079 de 2015 y cuyo costo debe ser asumido por el 

contratista. El transporte no se podrá realizar sin que este se encuentre a bordo del vehículo. 

10. Entregar a la supervisión de manera semanal las planillas que evidencien la prestación del servicio, en 

las que se identifique la fecha, nombre de la ruta, horario de prestación de servicio, identificación de 

la placa del vehículo, nombre del conductor, nombre del monitor y/o adulto acompañante, 

identificación del estudiante y la institución a que pertenece, la cual debe estar firmada por un 

representante de la Institución educativa del estudiante transportando y por parte del contratista.  
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11. Cada vehículo deberá contar con un conductor con el perfil idóneo, contando con licencia de 

conducción vigente de categoría C1 o C2 según la clase de vehículo.   

12. Dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio de la ejecución del contrato, el contratista deberá 

presentar en físico como en medio magnético, el listado de los conductores que serán los encargados 

de la conducción de los vehículos durante la ejecución del contrato. La información reportada para 

cada conductor será:  

✓ RUTA ASIGNADA 

✓ PLACA DEL VEHÍCULO ASIGNADO 

✓ NÚMERO DE ORDEN DEL VEHÍCULO ASIGNADO 

✓ NOMBRE DEL CONDUCTOR 

✓ CÉDULA DE CIUDADANÍA 

✓ NÚMERO DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

✓ CATEGORÍA DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

✓ CÓDIGO DE LA OFICINA DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN FECHA DE VENCIMIENTO DE LA LICENCIA 

DE CONDUCCIÓN 

✓ EPS A LA QUE ESTÁ AFILIADO EL CONDUCTOR 

✓ ARL A LA QUE ESTÁ AFILIADO EL CONDUCTOR 

✓ SISTEMA DE COMUNICACIONES (1-CELULAR, 2- AVANTEL, 3-RADIO) 

✓ NUMERO DE ACCESO AL SISTEMA DE COMUNICACIÓN (si el móvil posee radio de comunicaciones, el 

transportador deberá diligenciar en este campo el número telefónico del Centro de Control de 

Comunicaciones). 

✓ ESTADO DE COMPARENDOS. 

✓ CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA: Los conductores deberán demostrar mínimo cinco (5) años de experiencia 

en esta actividad de transporte escolar. 

✓ CERTIFICADO DE CONSULTA DE DELITOS SEXUALES. 

✓ REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM  

 

13. Dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio de la ejecución del contrato, deberá entregar las hojas 

de vida del Coordinador General (1) y un (1) monitor por cada uno de los vehículos que va a 

transportar los estudiantes de las diferentes Instituciones Educativas. 

14. Efectuar los recorridos por las rutas definitivas, determinadas por la supervisión y en este anexo técnico. 

15. Cumplir los dos recorridos en la totalidad de su extensión, asegurando la llegada de los estudiantes a 

los diferentes Instituciones Educativas educativos y regreso a sus destinos. 

16. Cuando por causas imputables al contratista, los estudiantes pierdan la ruta que los transporta a las 

instituciones educativas o a los paraderos establecidos, el transportador se obliga a cumplir un 

trayecto adicional para asegurar la llegada de los estudiantes a las instituciones educativas o a los 

paraderos. El presente trayecto adicional no tendrá contraprestación alguna. 

17. Llegar al lugar de inicio de la ruta con el monitor contratado por el operador y llevarlo durante todo 

el recorrido, cumpliendo todos los requisitos de ley y siguiendo con las especificaciones de perfil 

establecidas por el Municipio. En caso de no tener monitor contratado por el operador, la supervisión, 

se reserva el derecho a que se preste o no el servicio, con los descuentos que esto pueda acarrear. 

18. Para el caso de relevos, el contratista deberá destinar vehículos de características iguales o superiores 

a los ofrecidos en su propuesta, en lo que se refiere a capacidad y modelo; en todos los casos el 

vehículo relevo debe ser reportado a la supervisión para su verificación, antes de iniciar el recorrido. 

19. En ningún caso se podrán destinar al servicio de transporte escolar vehículos con modelos superiores 

a DIEZ (10) años o sin tarjeta de operación vigente de la empresa contratista o de las involucradas en 

la operación en virtud de un convenio de colaboración empresarial con las anteriores. 

20. Efectuar el relevo del vehículo cuando por caso fortuito o fuerza mayor demostrada, no se pueda 

llevar a cabo el recorrido con el vehículo asignado. El transportador deberá efectuar el relevo de 
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emergencia a más tardar en el transcurso de cuarenta y cinco (45) minutos, la empresa 

transportadora deberá enviar a la supervisión los soportes que permitan verificar la causa del relevo, 

en un período no mayor a tres (3) días posteriores al evento. 

21. En el caso de que por dicho evento estudiantes beneficiarios de Transporte Escolar pierdan su ruta 

colegio – paradero, el operador deberá hacerse cargo del transporte de los mismos, al menos, hasta 

el paradero establecido para dichos estudiantes o a sus lugares de residencia. En todo caso, la 

supervisión, se reserva el derecho a cancelar el servicio de transporte, sin que se genere algún tipo de 

contraprestación. 

22. Prestar el servicio con monitores/as, con buena presentación personal e identificados con carné de la 

empresa. Dicho/as monitores/as deben estar afiliados al Sistema General de Seguridad Social y a una 

Administradora de Riesgos Laborales (ARL), por parte de la empresa prestadora del servicio, bien sea 

como contratista o como integrante de una unión temporal, consorcio o asociación entre empresas. 

23. El contratista será responsable del suministro de insumos, equipos, herramientas, materiales, 

combustibles, lubricantes, parqueaderos o cualquier otro elemento o material necesario por la normal 

operación del vehículo y prestación del servicio de transporte especial, quien además deberá 

suministrar el personal idóneo, debidamente capacitado y con aptitudes físicas y mentales para 

prestar el servicio. Además, debe incluir un sistema de comunicaciones bidireccional (celular, Avantel 

o radio), entre la empresa, la supervisión y todos los vehículos. Cada grupo de rutas escolares debe 

asumir el costo de no menos de cien (100) minutos mensuales a cualquier operador de un medio de 

comunicación móvil, a favor de la línea que indique la supervisión, para garantizar la permanente 

comunicación entre la empresa y la supervisión, con el fin de que este pueda comunicarse de 

inmediato con el personal de conductores o supervisión ante cualquier eventualidad. Los consorcios 

o uniones temporales deberán tener sólo un centro de comunicaciones ubicado en la sede principal, 

en donde se reciban todas las novedades sobre la prestación del servicio, y éste las transmita a las 

empresas que los conforman. 

24. Coordinar y supervisar al personal de monitores/as y operarios para verificar el desarrollo de las 

actividades contratadas, identificar oportunamente las anomalías que se presenten y efectuar los 

correctivos de forma oportuna. 

25. Reportar a la supervisión al inicio del contrato y por escrito, una dirección de correo electrónico (e-

mail) de al menos un (1) Gb de capacidad para la transferencia de archivos, donde la empresa de 

transporte atienda los requerimientos, las quejas y los reclamos de los usuarios del servicio de 

transporte. 

26. Presentar a la supervisión antes del cuarto (4) día hábil de cada mes de operación, copia del plan de 

rodamiento diseñado por la empresa para cumplir con los recorridos e itinerarios de las rutas asignadas 

y la relación de los monitores/as y conductores asignados a los vehículos. El transportador se obliga a 

adoptar la estructura, protocolos, formatos y medios de intercambio de información que se definan 

con la supervisión. En el caso de que un vehículo reemplace definitivamente a uno de la oferta inicial, 

éste deberá cumplir con las mismas o superiores características, en cuanto a capacidad y modelo y 

se deberá enviar a la supervisión, la misma información requerida para cada vehículo, entre esta 

fotocopia de la licencia de tránsito y la tarjeta de operación. 

27. El contratista tendrá una carpeta para cada vehículo, que podrá ser consultada por la supervisión, 

donde se conserven los documentos soporte del vehículo y de las actividades de mantenimiento 

preventivo y correctivo realizadas. 

28. Portar en el vehículo los documentos legales y vigentes, tales como: licencia de tránsito, tarjeta de 

operación, seguro obligatorio, licencia de conducción, copia de la revisión técnico-mecánica y 

certificación de gases, copia de la garantía de responsabilidad civil contractual y extracontractual 

que ampara la prestación del servicio, y los demás establecidos en la ley y el reglamento. 

29. Portar en lugar visible del vehículo la identificación de la ruta (Tabla de ruta), en la cual debe aparecer 

el número de la ruta y el nombre de la institución educativa. 
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30. Los vehículos que el contratista asigne no se le podrá destinar para más de dos rutas. 

31. Garantizar el buen funcionamiento de elementos principales del vehículo, tales como: frenos, luces, 

llantas, dirección, limpiaparabrisas, espejos, señal auditiva, silletería y salida de emergencia (vidrio de 

emergencia removible, martillo para la ruptura de los vidrios, claraboyas superiores en buen estado y 

habilitadas para su apertura en caso de emergencia). 

32. El monitor/a debe mantener un trato respetuoso y cordial con los actores del sistema (coordinadores 

de transporte de las instituciones educativas, personal de la alcaldía, padres, estudiantes, conductores 

y docentes) y demás funcionarios que intervienen en el proyecto. 

33. El conductor debe mantener un trato respetuoso y cordial con los actores del sistema (coordinadores 

de transporte de las instituciones educativas, personal de la interventoría, padres, estudiantes, 

monitores y docentes) y demás funcionarios que intervienen en el proyecto. 

34. Ante la ocurrencia de un accidente de tránsito, el contratista designará de manera inmediata a una 

persona con conocimiento en el tema de seguros, que se encargue de realizar todos los trámites y 

allegar la documentación que pudiera requerirse por parte de las víctimas para la inmediata atención 

de la novedad. Si se llegase a presentar víctimas fatales, el contratista se obliga a asumir de manera 

inmediata los gastos funerarios, de los cuales hará las reclamaciones correspondientes a las 

compañías aseguradoras. 

35. Si el contratista tiene el domicilio principal en otro Municipio deberá mantener en forma permanente 

un representante en el Municipio de El Espinal - Tolima, el cual dispondrá de medios de comunicación 

que lo hagan fácilmente localizable. 

36. Modificar las rutas y paraderos establecidos de acuerdo con las directrices dadas por la Supervisión y 

conforme a las necesidades de la comunidad educativa. 

37. Prestar el servicio con los vehículos ofertados en su propuesta. 

38. Presentar y/o diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial, dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la suscripción del acta de inicio. 

39. Atender de manera diligente las recomendaciones y sugerencias impartidas por el supervisor del 

contrato. 

40. Contar con equipos de comunicación (radioteléfono, Avantel o celular) con MANOS LIBRES, el cual, 

el conductor del vehículo debe tener disponible en todo momento, permitiendo la comunicación con 

la empresa y el SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

41. Realizar los reemplazos y cambios de personal, cuando éstos sean requeridos por el supervisor y/o 

interventor del contrato designado por LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL ESPINAL. En todo caso, las 

personas propuestas para los reemplazos deberán cumplir las exigencias de Ley. 

42. En caso de requerirse y en situaciones de fuerza mayor el contratista deberá realizar rutas de 

inspección con el acompañamiento del supervisor, para identificar dificultades manifiestas que 

colocan en peligro a los usuarios. 

43. Mantener informado al supervisor del contrato designado por la ALCALDIA sobre la vigencia de las 

tarjetas de operación. 

44. Diligenciar la planilla de control de transporte con la información requerida por la ALCALDIA. 

45. Asumir bajo su propia responsabilidad, el pago de las infracciones de tránsito en las cuales incurran 

sus conductores. En todo caso, la ALCALDIA no responderá, en ningún caso, por las infracciones que 

les sean impuestas a los conductores del Contratista 

46. Asumir bajo su propia responsabilidad, los daños que sufran los vehículos en la totalidad de las zonas 

en las cuales deba prestarse el servicio, incluyendo áreas catalogadas como zonas de alto riesgo. 

47. Cumplir con las especificaciones del Decreto No. 1079 de 2015, expedido por el Ministerio de 

Transporte y demás normas que modifiquen, adicionen o sustituyan, y las disposiciones que sobre la 

materia emita la entidad. 

48. Durante la ejecución del contrato el conductor deberá portar copia del presente contrato. 
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49. Asumir el costo de los peajes, en las salidas fuera del perímetro urbano, como el pago de las tarifas de 

los parqueaderos en caso de requerirse. 

50. En caso de ser necesario y debidamente justificado el cambio de alguna de las personas asignadas 

(conductores, coordinadores, monitores) para la prestación del servicio, el contratista deberá 

solicitarlo por escrito al Supervisor del contrato, indicando las razones que lo justifican, por lo menos 

con (5) días hábiles de antelación anexando la hoja de vida del reemplazo, y el supervisor previo 

análisis de los motivos y de las condiciones del perfil propuesto, podrá autorizar el cambio, el cual 

solamente se hará efectivo una vez se haya autorizado por parte del supervisor, precisando que el 

reemplazo propuesto debe tener iguales condiciones y calidades de la persona que va a ser retirada. 

Así mismo, debe precisar que frente a la persona que se retira del servicio se encuentra al día en 

cuanto a los salarios y prestaciones sociales y al sistema integral de seguridad social. 

51. Certificar mediante comprobante o constancia de transferencia bancaria, los pagos de salarios u 

honorarios realizados a la cuenta de nómina o cuenta personal de cada una de las personas que 

requiera para la prestación del servicio. En caso de vínculo laboral, realizar a los trabajadores 

únicamente los descuentos contemplados en la legislación laboral como obligatorios, en caso de 

realizar descuentos diferentes a los establecidos, anexar la autorización del trabajador para los 

mismos. Garantizando siempre el respeto por la parte inembargable del salario. 

52. Cumplir con la totalidad de los servicios asignados por el supervisor o quien el designe para dicha 

labor. 

53. El contratista para el cambio de vehículos deberá presentar la solicitud al supervisor del contrato, 

teniendo en cuenta que las especificaciones del nuevo vehículo automotor deben ser iguales o 

mejores a las establecidas en el Estudio Previo, el Anexo Técnico. 

54. Garantizar que por lo menos el 50% del parque automotor se mantendrá durante la vigencia del plazo 

de ejecución del contrato. 

55. En ningún caso los vehículos podrán transitar a velocidades superiores a cuarenta (40) kilómetros por 

hora, durante la prestación del servicio. 

56. Dar cumplimiento a las acciones establecidas en los lineamientos ambientales determinados por Ley 

en la ejecución del contrato. Sin costo adicional para la entidad. 

57. Acordar las rutas y paraderos y establecer el horario especial de la jornada única de la institución 

educativa Rafael Uribe Uribe, establecidos de acuerdo con las directrices dadas por la Supervisión y 

conforme a las necesidades de la comunidad educativa. 

58. Por ningún motivo se deben transportar simultáneamente pasajeros escolares y carga, ni urbanos ni 

intraveredales. 

59. El proponente deberá presentar junto con la propuesta, la resolución de habilitación del ministerio de 

transporte para servicio especial. 

60. Las demás requeridas para que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad atendiendo la 

necesidad de la comunidad educativa y las establecidas por la Supervisión del Contrato. 

 

2.18.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

1. Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos. 

2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con lo señalado en 

el presente estudio previo y en el pliego de condiciones de la convocatoria.  

3. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados en la Ley.  

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de el forman parte.  

5. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente de la ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales.  

6. Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas y ofertadas. 

7. Aprobar las garantías exigidas.  
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8. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las multas y/o sanciones pecuniarias a 

que haya lugar por el incumplimiento del contratista.  

 

2.19. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución del presente contrato será de NOVENTA Y DOS (92) días calendario escolar o hasta 

agotar el presupuesto, contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo perfeccionamiento y 

legalización del contrato. Para su legalización se requiere el registro presupuestal y aprobación de las 

garantías requeridas. El plazo de ejecución no podrá superar el 31 de diciembre de 2025. 

 

2.20. CESIONES Y SUBCONTRATOS 

 

El Contratista no podrá ceder ni subcontratar el contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o 

extranjera, sin previo consentimiento por escrito del Contratante, pudiendo éste reservarse las razones que 

tenga para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. Si la persona a la cual se le va a ceder el 

contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática.  

 

En todos los casos el Contratista es el único responsable por la celebración de subcontratos. 

 

2.21. RIESGOS DEL CONTRATISTA 

 

El Contratista será el único responsable de los riesgos de pérdidas y daños que sufran los bienes materiales y 

las lesiones o muerte de las personas que se produzcan durante el período de cumplimiento del contrato o 

como consecuencia de este y que no constituyan riesgos de excepción. 

 

2.22. INDEMNIZACIONES 

 

El contratista mantendrá indemne al Municipio, por toda pérdida, gasto y reclamo por pérdidas o daños y 

perjuicios sufridos por los bienes materiales, lesiones y muerte que se produzcan como consecuencia de sus 

propios actos u omisiones, así como por todo reclamo por daños ocasionados como consecuencia del 

desplazamiento de sus equipos.  

 

Como parte de sus obligaciones para mantener la indemnidad del Municipio, el Contratista constituirá y 

mantendrá vigentes las garantías y las pólizas de seguros con los requisitos que en ellas se establecen, para 

hacerlas efectivas llegado el caso.  

 

El Contratista será, en todo caso, responsable de los actos, errores u omisiones de sus empleados, 

subcontratistas, proveedores o agentes, quienes carecerán de toda acción y derecho contra el Municipio, lo 

que quiere decir que no habrá relación contractual, administrativa ni de ninguna índole entre el Municipio de 

El Espinal y los subcontratistas o los empleados de éstos.  

 

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el Municipio, por asuntos que según 

el contrato sean de responsabilidad del Contratista, éste será notificado lo más pronto posible de ellos para 

que, por su cuenta, adopte oportunamente las medidas previstas por la ley, a fin de mantener indemne al 

Municipio.  

 

Si en cualquiera de los eventos antes previstos, el Contratista no asume debida y oportunamente la defensa 

del Municipio, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al Contratista, y éste pagará todos 

los gastos en que aquél incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el Contratista, el Municipio 
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tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al Contratista por 

razón del objeto del contrato, o a recurrir a las garantías otorgadas, o a utilizar cualquier otro medio legal.  

 

El Contratista será responsable de todos los daños causados a las propiedades del Municipio, ya sea por culpa 

Directa de él, del personal a su servicio, de sus sub- contratistas o de sus proveedores, y le reconocerá y pagará 

el valor de tales daños, o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del Municipio. 

 

2.23. IMPUESTOS  

 

El Contratista pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares del orden nacional, departamental 

y municipal que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana vigente sobre 

la materia.  

 

El Contratista deberá cumplir sus obligaciones con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

de conformidad con el estatuto de tributación vigente.  

 

El Contratista deberá presentar al momento de la liquidación Paz y Salvo, de los impuestos, tasas, 

contribuciones y similares del orden nacional, departamental y municipal que se deriven de la ejecución del 

contrato, de conformidad con la ley colombiana vigente sobre la materia, que se hayan pagado durante la 

ejecución del contrato. 

 

2.24. INSTRUCCIONES  

 

El Contratista deberá cumplir con todas las instrucciones impartidas por el Contratante que se ajusten a las 

leyes de la República de Colombia. 

 

2.25. CONTROVERSIAS  

 

Cualquier controversia, diferencia o reclamaciones que surgieren entre el Contratista y el Contratante, serán 

resueltas entre las partes con carácter conciliatorio, pero si no fuere posible llegar a un acuerdo, éstas se 

resolverán conforme con lo establecido en la legislación colombiana. 

 

2.26. APLICACIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 80 de 1993, en el contrato que se celebre se incluirán las 

cláusulas de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales y sujeción a la ley 

colombiana. 

 

2.27. CONTRATOS ADICIONALES  

 

Serán autorizados por el Municipio de El Espinal, previo cumplimiento de los requisitos legales y siempre que se 

den las condiciones fácticas que así lo demanden. 

 

2.28. GARANTÍAS DEL CONTRATO  

 

Que el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, establece: “Los contratistas prestarán garantía única para el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad de 

los ofrecimientos hechos. Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 

autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de 
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cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no 

expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. El gobierno Nacional señalará las 

condiciones generales que deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimiento de los contratos estatales”. 

Por lo anterior se hace necesario exigir garantía de cobertura del riesgo de las obligaciones surgidas con 

ocasión del contrato a celebrar, con el propósito de cubrir los siguientes amparos: 

 

COBERTURA EXIGIBLE SI NO CUANTÍA VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO X  
Diez (10%) por ciento del 

valor total del contrato 

Duración del contrato y seis (6) meses 

más contados a partir de la expedición 

de la póliza 

CALIDAD DEL SERVICIO X  
Diez (10%) por ciento del 

valor total del contrato 

Duración del contrato y seis (6) meses 

más contados a partir de la expedición 

de la póliza 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

X  

Cinco (5%) por ciento 

del valor total del 

contrato 

Plazo del contrato y tres (3) años más. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
X  Doscientos (200) SMMLV  Duración del contrato 

 

Antes del inicio de la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siempre y cuando 

reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y ampare los riesgos establecidos 

para cada caso. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a la entidad de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 

y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 

restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

se imponga, prórrogas o suspensiones. 

 

El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el 

pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 

de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 

2.29. MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: 

 

En los eventos en que el contratista incurra en mora o incumplimiento total o parcial de las obligaciones que 

por este contrato adquiere, se le aplicarán las siguientes multas:  

 

1. Por atraso o incumplimiento del contrato se causará una multa equivalente al [0,5%] del valor del contrato, 

por cada día calendario de atraso. 

2. Por incumplimiento de una o varias obligaciones del contrato se causará una multa equivalente al [0,5%] por 

cada día calendario de incumplimiento. 

3. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar las 

garantías, en los plazos y por los montos establecidos en el contrato inicial o sus modificaciones, se causará 
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una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; 

sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

4. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor y/o supervisor, que se 

relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se causará 

una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por cada día 

de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del 

interventor y/o supervisor.  

5. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, 

se causará una multa diaria equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato 

en la fecha acordada. 

6. Por atraso en la entrega de los productos y/o elementos requeridos, el Contratista se hará acreedor a una 

multa equivalente al [1%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

7. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría y/o supervisión, el Contratista se hará acreedor a una 

multa equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

8. Por cambiar el personal presentado en la propuesta, sin la aprobación previa del supervisor, al Contratista se 

le impondrá una multa equivalente al [0,5%] del valor del contrato (cuando aplique). 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, o pago 

de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Contratista se le impondrá 

una multa equivalente a [1] salarios mínimos diarios legales vigentes, por cada día calendario de atraso en 

el cumplimiento de dicha obligación. 

 

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, 

no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con 

cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  

 

Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad 

Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se 

le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, 

realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución 

del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 

 

Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se 

podrán imponer nuevas multas. 

 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será aquel 

que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 

 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 

independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se 

imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 

para efectos de imponer nuevas multas. 

 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total, el Municipio 

de El Espinal, hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del veinte por ciento (20%) 

mailto:contactenos@elespinal-tolima.gov.co


ALCALDÍA MUNICIPAL  
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN 
ESPINAL -TOLIMA 
NIT. 890.702.027-0  

 

Versión: 02 Fecha: 17/07/2024 Página: 1 de 38  

 

                   Cra. 6 No. 8 – 07 Palacio Municipal. El Espinal, Tolima. 
Conmutador: (+57 608) 2390314 

Línea de Servicio a la Ciudadanía: (+57) 018000919748 
línea anticorrupción: (+57) 018000919748 

contactenos@elespinal-tolima.gov.co 
www.elespinal-tolima.gov.co 

 

del valor de este Contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a el Municipio de 

El Espinal.  

 

La cláusula penal pecuniaria será impuesta por el Municipio de El Espinal, mediante resolución motivada. Una 

vez ejecutoriados los actos administrativos que la impongan serán tomados dichos valores del saldo a favor 

del contratista sí lo hubiere o de las garantías constituidas, lo que se autoriza expresamente por el contratista, 

y si esto no fuere posible se cobrará por jurisdicción coactiva. 

 

Para la imposición de multas y de la cláusula penal pecuniaria se seguirá el procedimiento señalado en el 

artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.   

 

2.30. CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL  

 

El valor de las multas y de la pena se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la 

garantía constituida y si esto último no fuere posible, se cobrará ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.   

 

NOTA: La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del contrato, está a 

cargo y es de responsabilidad exclusiva del contratista.   

 

2.31. SUPERVISION 

 

El contrato contará con la coordinación, supervisión y vigilancia de la ejecución del contrato que surja del 

presente proceso de selección en representación de la Administración Municipal, estará a cargo MARCELA 

LEAL – DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE EDUCACION (E) o quien haga sus veces, en todo caso el ordenador 

del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor. 

  

La supervisión deberá vigilar la correcta ejecución del contrato plasmadas dentro de las especificaciones 

técnicas del presente proceso de selección, la correcta elaboración del Objeto Contractual, suscribir las 

Actas correspondientes con EL CONTRATISTA y cumplir con las demás funciones, de acuerdo con las normas 

técnicas y con las disposiciones que regulan el ejercicio de la SUPERVISIÓN. 

 

2.32. LIQUIDACIÓN  

 

El contrato se liquidará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su FINALIZACION de acuerdo con el artículo 

11 de la Ley 1150 de 2007.  

 

De acuerdo con lo previsto en las normas legales vigentes, si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación 

dentro del plazo previsto para ello por la Entidad Territorial, las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido 

de la misma, o no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o 

las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 

unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011.  

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada 

en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 

anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en la ley 1437 de 2011.El 

CONTRATISTA tendrá derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la 

liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
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CAPITULO III 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

3.1 VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES  

El MUNICIPIO DE EL ESPINAL, se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en 

la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra forma 

se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar sus 

instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo necesario. 

 

La verificación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos correspondientes, por 

lo cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis.  

 

De conformidad por lo preceptuado por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en el proceso de selección 

primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia 

de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 

de la oferta y que no constituyen los factores de escogencia o comparación. Tales requisitos o documentos 

podrán ser requeridos por la Alcaldía Municipal de El Espinal en condiciones de igualdad para todos los 

proponentes, hasta la adjudicación.  

 

Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el cumplimiento de los 

requisitos formales. No podrán subsanarse asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la 

oferta, ni que acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

 

Estos aspectos no otorgan puntaje, pero habilitan o deshabilitan la propuesta para su posterior calificación. 

Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE.  

 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de verificación que 

a continuación se describen. 

 

3.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

La verificación de los aspectos jurídicos, Técnicos y financieros, será realizada por un Comité Asesor y 

Evaluador de la Alcaldía Municipal, el cual verificará los documentos que deben ser presentados de acuerdo 

con lo solicitado en el Pliego de Condiciones y las disposiciones legales vigentes.  

 

Son factores de verificación que debe cumplir la propuesta 

 

FACTORES CALIFICACIÓN 

Capacidad Jurídica Cumple/ No Cumple 

Capacidad Técnica  Cumple / No Cumple 

Capacidad Financiera  Cumple/ No Cumple 

 

La verificación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos correspondientes, por 

lo cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis.  

 

De conformidad por lo preceptuado por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en el proceso de selección 

primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia 

de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 
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de la oferta y que no constituyen los factores de escogencia o comparación. Tales requisitos o documentos 

podrán ser requeridos por la Alcaldía Municipal de El Espinal en condiciones de igualdad para todos los 

proponentes, hasta la adjudicación.  

Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el cumplimiento de los 

requisitos formales. No podrán subsanarse asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la 

oferta, ni que acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

 

Estos aspectos no otorgan puntaje, pero habilitan o deshabilitan la propuesta para su posterior calificación. 

Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE.  

 

El MUNICIPIO DE EL ESPINAL-DEPARTAMENTO DE TOLIMA, se reserva el derecho de corroborar la autenticidad 

de los datos suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o 

empresas que de una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información 

que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso 

de considerarlo necesario. 

 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de verificación que 

a continuación se describen. 

3.2.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Los proponentes deben cumplir con los siguientes requisitos de orden jurídico, documentos que no otorgan 

puntaje a la oferta, pero su presentación es necesaria para determinar si la oferta es hábil jurídicamente o no.  

 

Durante el termino de evaluación de las ofertas, La Alcaldía Municipal de El Espinal podrá solicitar la 

aclaración de estos documentos al oferente, que para estos efectos se concederá un término perentorio, si 

el oferente no atiende la solicitud, la entidad dentro del plazo otorgado para el efecto, se entenderá que hay 

inconsistencias en la propuesta y se rechazará. 

 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 

relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos 

por la vigencia del Contrato y un año más. 

 

La Alcaldía también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de 

responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales 

y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 

idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde 

la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, 

duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla 

jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente 

del órgano directo que lo faculta. 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN: Adjuntar carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el modelo 

suministrado en FORMATO Nº 1 del pliego de condiciones firmada por el Proponente (persona natural)  o por 

el representante legal si es persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal, o 
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apoderado debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder debidamente conferido 

ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder 

para suscribir la propuesta en el monto señalado, términos y el alcance de la representación. 

 

VIGENCIA DE LA OFERTA: La propuesta debe tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a 

partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Los proponentes deberán extender el período 

de validez, debido a la prórroga en los plazos de adjudicación o firma del contrato, so pena de que se 

entienda que desisten de la misma. 

 

Adjuntar Formato No. 02, en el que el proponente manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se 

encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidades o incompatibilidades consagradas en el art. 

8° y siguientes de la Ley 80, Ley 1150, Ley 1474 y demás normas complementarias; para tal fin deberán 

presentar declaración bajo la gravedad de juramento de no encontrase en tal situación. En el caso de 

Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrantes deberá declarar la misma situación. 

 

Cualquier contravención a lo expresado, faculta al Municipio a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna 

responsabilidad. 

 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O DOCUMENTO LEGAL IDÓNEO 

 

PERSONA JURIDICA: Si  la  propuesta  la  presenta  una  persona  jurídica,  la  misma  debe  estar  constituidas 

legalmente, para lo cual debe allegar el certificado de existencia y representación legal, expedido  por la 

respectiva Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores al  cierre  del presente 

proceso, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, el objeto social, dentro 

del cual se debe ser relacionado al objeto del presente proceso, la actividad  y la duración de la sociedad. 

 

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, 

debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de 

personería jurídica con fecha de expedición dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores al cierre del 

proceso contractual. 

 

En el caso de uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto social 

se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo de conformación 

correspondiente.  En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá en conjunto, acreditar que sus objetos 

sociales comprenden el objeto del presente proceso de selección. 

 

La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6o ley 80 de 1993). 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá 

allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el estamento de la 

sociedad que tenga esa función. 

 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a 

los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el  oferente deberá anexar 

copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar 

la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar la correspondiente autorización la cual debe 

ser impartida por la Junta de Socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto de la Sucursal 
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como de la Casa principal. 

 

En ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe aportar el citado 

certificado, cumpliendo además con todos los requisitos señalados con antelación. 

 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO COMPETENTE: Cuando el representante legal de la 

firma tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento 

de autorización expresa del órgano competente; la anterior certificación, deberá haber sido expedida con 

fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. 

En caso de prórroga del proceso de selección, esta certificación tendrá validez con la primera fecha de 

cierre. En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 

remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente 

deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

 

PERSONAS NATURALES: Tratándose de personas naturales obligadas legalmente a inscribirse en el registro 

mercantil, deben allegar certificado de inscripción en el registro mercantil expedido por la Cámara de 

Comercio, dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre del proceso de selección, en donde conste la 

determinación de su actividad.  

 

En el caso de uniones temporales o consorcio, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto social 

se encuentra comprendida la actividad que comprometen a desarrollar en el acuerdo de conformación 

correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá en conjunto, acreditar que sus objetos 

sociales comprenden el objeto del presente proceso de selección. 

 

3. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: El proponente (Representante Legal) o persona natural deberá 

aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, en caso de ser extranjero aportará Cédula de Extranjería o su 

equivalente expedido por la respectiva entidad competente.  

 

4. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO: Los documentos otorgados en el extranjero que no estén 

en idioma castellano cumplirán con los requisitos previstos en los artículos 65, 259 y 260 del Código de 

Procedimiento Civil Colombiano y 480 del Código de Comercio Colombiano, y en la Resolución No. 2201 del 

22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o con el requisito de la apostille 

contemplado en la ley 455 de 1998, según sea el caso, siempre que conforme con dichas disposiciones así se 

requiera.  

 

CONSULARIZACIÓN: Conforme el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en el 

exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 

funcionarios lo será a su vez por el Cónsul colombiano o, a falta de éste por el de una nación amiga, sin 

perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales sobre el régimen de poderes.  

 

Tratándose de sociedades, conforme el citado artículo, al autenticar los documentos referidos, los cónsules 

harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país (artículo 65 

C.P.C.). Surtido este trámite estos documentos serán presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Colombia (Oficina de legalizaciones, Transversal 17 No. 98-55 Bogotá) para la correspondiente legalización 

de la firma del Cónsul y demás pertinente.  

 

APOSTILLA: Cuando se trate de documentos expedidos por entes públicos otorgados en el exterior, conforme 

lo previsto en la ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, siempre que el documento 

provenga de uno de los países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961, que trata 
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sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la 

mencionada ley. En este caso sólo será exigible el apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el 

cual se avala la autenticidad de la firma y el título en que ha actuado el funcionario o persona firmante del 

documento, y que se surte ante el funcionario o autoridad competente en el país de origen.  

 

Si el apostille está dado en idioma diferente al castellano, se presentará acompañado de la respectiva 

traducción oficial al castellano, y la firma del traductor legalizada conforme las normas vigentes.  

 

5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Si la oferta es presentada por 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, así deberá indicarlo en la carta de presentación y 

el nombre asignado, y el nombre de sus integrantes. 

 

Copia del acuerdo de Consorcio, o de Unión Temporal (“Carta de Información sobre Consorcios y Uniones 

Temporales”, según modelo adjunto), en la cual se establezca el porcentaje de participación de cada uno 

de sus integrantes y el representante legal, acompañando con las firmas autorizadas de cada una de las 

partes. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, artículo 7 en el documento de conformación del 

Consorcio, de la Unión Temporal o promesa de sociedad futura se debe: 

 

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNION TEMPORAL  

b. Designar la persona que parta todos los efectos representará al Consorcio o Unión Temporal; 

c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal, y 

sus respectivas responsabilidades; 

d. En caso de la UNION TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación 

en la propuesta, y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del 

contrato, los cuales no podrán ser modificados sin autorización previa y expresa de la Entidad. 

e. Señalar la duración del mismo, que no podrá ser inferior a la del contrato y un (1) años más; 

f. Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 

 

El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a 

todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante. Si en el 

documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se le imponen limitaciones al representante 

para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 

 

Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma conjunta y solidaria, 

tanto en la convocatoria como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar. En consecuencia, el 

Municipio podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la convocatoria o del contrato, 

a cualquiera de los integrantes del consorcio, o a todos juntos. 

 

Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma conjunta y 

solidaria, tanto en la convocatoria como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, pero las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán 

de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya definido para cada uno. En consecuencia, se 

deberán indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros de la unión 

temporal en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo del Municipio. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal no se 

determinan los términos y extensión de la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento 

establecido para Consorcios. 
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En el evento de resultar favorecido con la adjudicación, el consorcio o la unión temporal quedarán 

formalizados a la firma del contrato. 

 

6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Conforme a lo establecido en la Artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 

1082 de 2015, el proponente para garantizar su oferta deberá constituir a favor del MUNICIPIO DE EL ESPINAL, 

NIT 890.702.027-0, póliza de seriedad de la oferta expedida por compañía de seguros legalmente autorizada 

para funcionar en Colombia, cuyas pólizas matrices se encuentren debidamente aprobadas por la 

Superintendencia Financiera por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 

oficial, con vigencia de NOVENTA (90) días calendario o, contados a partir de la fecha de cierre. El 

proponente deberá presentar con de la póliza de seriedad de la oferta la respectiva constancia de pago y 

condiciones de la misma. Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de 

garantía debe ser tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que 

acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos.   

 

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en 

los siguientes eventos:   

 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 

meses.   

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.   

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.   

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato.   

 

La suficiencia de esta garantía será verificada por la entidad al momento de la evaluación de las propuestas.  

 

7. ACREDITACION DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES: De conformidad 

con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la proponente 

persona jurídica deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación 

de su propuesta.   

 

PERSONAS JURIDICAS: Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago 

de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 

lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 

sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En 

el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución.  

 

DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES DEL CONTADOR PÚBLICO Y/O REVISOR FISCAL: En concordancia con lo 

establecido en la Ley 145 de 1960 “Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de contador público”, 

y demás normas que la adicionen, modifiquen o deroguen, es necesario que sean allegados como parte de 

los documentos que conforman la propuesta copia de la cédula de ciudadanía, de la tarjeta profesional y 

certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores del revisor fiscal y/o contador, según 

corresponda. 
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PERSONA NATURAL: Si el proponente es una persona natural, deberá allegar la planilla PILA y el 

correspondiente recibo de pago (Si la planilla no indica que esta pagada) de sus aportes al sistema obligatorio 

de salud y de pensión, correspondiente al mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. En todo 

caso las fechas establecidas en el decreto 1670 de 2007 serán tenidas en cuenta para la verificación del 

presente requisito, para lo cual se comparará la fecha de presentación de la propuesta con la fecha límite 

de pago y si es del caso, deberá presentar el pago del mismo mes de presentación de la propuesta.  

 

NOTA: Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá acreditar el cumplimiento antes mencionado 

para cada uno de los miembros con los requisitos antes mencionados, de acuerdo con la calidad de cada 

uno de sus integrantes.  

 

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 

según sea el caso, presentarán el certificado de Registro Único Tributario -RUT- el cual deberá encontrarse 

actualizado, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deben presentar este documento, 

teniendo en cuenta las indicaciones que anteceden.  

 

9. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: Se debe adjuntar con la oferta el CERTIFICADO DEL REGISTRO UNICO DE 

PROPONENTES RUP del proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 

si el proponente es plural. El RUP deberá estar expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso de selección, vigente y en firme para la vigencia 2025, en todo caso 

el mismo, deberá estar en firme al momento de presentar la propuesta. 

 

10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

(VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD): El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal 

deberán aportar certificado en el cual conste que no tienen antecedentes disciplinarios que les inhabiliten o 

impidan presentar la oferta y celebrar el contrato.  

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la ley 1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este requisito en la página 

Web de la Procuraduría General de la Nación.  

 

11. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

(VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD): El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal 

deberán aportar certificado en el cual conste que no se encuentran reportados en el último Boletín de 

responsables Fiscales generado de la Contraloría General de la República.  

 

12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD): El proponente y todos los 

integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar certificado en el cual conste que no tienen 

antecedentes judiciales que les inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato.  

 

13. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (VERIFICACIÓN POR 

LA ENTIDAD): El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar 

certificado en el cual conste que no tienen antecedentes de medidas correctivas que les inhabiliten o 

impidan presentar la oferta y celebrar el contrato.  

 

14. CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 

AÑOS - LEY 1918 DE 2018: El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal (si aplica) y 
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de cada uno del personal mínimo requerido, deberán aportar certificado en el cual conste que no se 

encuentran inhabilitados.  

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la ley 1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este requisito en la página 

Web 

 

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM: El proponente y todos los 

integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar certificado señalando que no se encuentran 

inscritos en el registro de deudores alimentarios moros (REDAM).  

 

16. DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILITAR: El oferente cuando sea persona natural o el representante legal según 

sea el caso (Incluyendo representantes legales de las personas naturales y jurídicas que conforman las uniones 

temporales y consorcios), debe acreditar con su propuesta que tiene definida su situación militar; conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 y 42 de la Ley 1861 de 2017. (solo aplica para los proponentes como persona 

natural y representantes legales de sexo masculino). Se exceptúan por mandato legal los oferentes de sexo 

femenino y los de sexo masculino cuya edad sea superior de cincuenta (50) años. 

 

17. RECIPROCIDAD: De conformidad con el Articulo 20 de la Ley 80 de 1993, La RECIPROCIDAD aplica para 

aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que deseen el 

tratamiento de proponente nacional para el presente proceso.  

  

Teniendo en cuenta lo estipulado por el Articulo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, Existencia de trato 

nacional, La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a:   

  

a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos  

b) Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales  

c) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero 

respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios 

Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia 

de compras y contratación pública de dicho Estado.  

 

d) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en 

cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior EL PROPONENTE deberá acreditar ALGUNA de las siguientes circunstancias:  

 

1. Que existe negociación de trato nacional en materia de compras públicas, ADJUNTANDO CON SU 

PROPUESTA la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, la cual deberá contener lo siguiente:  

 

• Lugar y fecha de expedición de la certificación.  

• Número y fecha del Tratado.  

• Objeto del Tratado.  

• Vigencia del Tratado.  

• Proceso de selección al cual va dirigido.  
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2. En ausencia de negociación de trato nacional, EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR la certificación 

expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

en la cual se indique si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad.  

 

NOTA: Cuando EL PROPONENTE no adjunte la certificación establecida en este numeral, la Entidad procederá 

a revisar en el SECOP la publicación de la certificación correspondiente realizada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.  

 

En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificaciones no restringe la participación de 

sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de la propuesta.  

 

18. SUSCRIPCION DEL COMPROMISO ANTICORRUPCION: El proponente deberá adjuntar debidamente 

diligenciado el FORMATO No. 3 – COMPROMISO ANTICORRUPCION, en la plataforma del SECOP II. 

 

19. PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL: Los proponentes deben aportar el documento que acredite la 

respectiva radicación de la Superintendencia de su Plan Estratégico de Seguridad Vial de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la Resolución No. 20223040040595 del 2022 expedida por el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE. 

 

20. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: El 

proponente que presente oferta en este proceso de contratación deberá allegar el formulario donde conste 

que tiene implementado el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), esto de acuerdo 

a lo dispuesto en la Resolución 0312 de 2019 por medio de la cual se definen los estándares mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.   

 

Para el cumplimiento de este requisito deberá aportar la certificación de la ARL “VIGENTE” cuya valoración 

debe ser del 100% de acuerdo a lo establecido en el artículo 27 y 28 de la Resolución 0312 de 2019.   

 

3.2.2. CAPACIDAD TECNICA: 

 

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS: El proponente deberá certificar y acreditar que cumple con las 

características y condiciones técnicas exigidas así:  

 

El proponente deberá acreditar junto con su oferta, que cumplirá y brindará el servicio de transporte escolar 

en las instituciones, rutas, recorridos y cantidad de estudiantes, bajo las siguientes características y/o 

requerimientos técnicos: 

 

Para que este proyecto sea viable desde el punto de vista técnico, se deben tener en cuenta además de la 

normatividad vigente, los siguientes aspectos:  

 

1. Los vehículos que presten el servicio público de transporte automotor para escolares no podrán tener más 

de veinte (20) años de uso contados a partir de la fecha del registro inicial del vehículo. A excepción de los 

camperos y chivas de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto del sector rural, siempre y cuando 

reúnan los requisitos técnicos de seguridad exigidos por las normas y con la certificación establecida por ellas.  

 

2. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito –SOAT– y certificado de revisión técnico-mecánica y de 

emisiones contaminantes vigentes.  

 

3. Licencia de conducción de categoría C1 o C2, según la clase de vehículo.  
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4. El conductor del vehículo debe portar el permiso expedido por la autoridad competente.  

 

5. Cada pasajero ocupará un (1) puesto y no podrán ir pasajeros de pie.  

 

6. El número de ocupantes del vehículo no debe superar la capacidad establecida en la licencia de tránsito.  

 

7. Los estudiantes deberán ir acompañados de un adulto durante la prestación del servicio.  

 

8. Sistema de comunicación bidireccional.  

 

9. No podrán transitar a velocidades superiores a 60 kilómetros por hora, durante la prestación de este servicio.  

 

10. Por ningún motivo se deben transportar simultáneamente estudiantes y carga. 

 

11. En el platón de las camionetas doble cabina bajo no se podrán transportar escolares.  

 

12. Los vehículos con los que se preste el servicio deberán cumplir con la normatividad vigente para la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor para estudiantes, en especial con el artículo 

3 el cual Modifica el artículo 2.2.1.6.2.2 del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 431 de 

2017 Ministerio de Transporte.  

 

13. Los recorridos deberán realizarse en la forma relacionada en las especificaciones, en dos (2) recorridos 

diarios a) uno en la mañana o tarde para llevar los estudiantes a las Instituciones b) al terminar la jornada 

escolar llevándolos de regreso. En todo caso el contratista será responsable de transportar a los alumnos con 

el tiempo adecuado para el puntual cumplimiento de su labor escolar.  

 

14. Las sillas deben contar con cinturones de seguridad cumpliendo con la Norma Técnica Colombiana 

adoptada por el Ministerio de Transporte.  

 

15. Contar con ventanas cuyas aberturas practicables estén ubicadas de tal manera que impidan a los 

escolares sentados sacar los brazos por las mismas. Su abertura será, como máximo, del tercio superior de las 

mismas o lo establecido en las normas técnicas colombianas.  

 

16. Contar con elementos sonoros. De acuerdo con el estudio de la población estudiantil, reportada en la 

plataforma del SIMAT, se evidencio que aproximadamente por ruta, la cantidad de estudiantes que se 

desplazaría se evidencia su estimación con base en la siguiente clasificación: 

 

Especificaciones de las rutas y los cupos por institución educativa: 

 

No.  

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA  

SEDE 

EDUCATIVA 

NOMBRE DE LA RUTA 

ESCOLAR (VEREDAS 

QUE CUBRE) 

KMS. 

RECORRIDOS 

POR LA RUTA 

NUMERO 

DE NIÑOS 

(AS) A 

ATENDER 

No. DIAS 

CALENDARIO 

ESCOLAR A 

ATENDER 

TIPO DE 

VEHICULO 

CANTIDAD DE 

VEHICULOS 

TIEMPO 

ESTIMADO 

(IDA) 

Minutos 

1 Sede principal  
RUTA 1: Chicoral, Vda 

Dindalito SENA, Vda 
22 60 92 

BUS- 

MICROBUS 
2 60 
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INSTITUCION 

EDUCATIVA 

DINDALITO 

Dindalito Unión, Vda la 

trinidad, Vda las 

Delicias, Vda Rincon 

de San Francisco, Vda 

guayabal, Vda la Joya 

 

 

 

 
 

2 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

TECNICA 

COMERCIAL 

GUASIMAL + 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

DINDALITO 

Sede principal  

Ruta Guasimal=Espinal, 

Vda Paso ancho, Vda 

Saman, Callejon 

Guaduas Guamo, Vda 

Paujil, Vda Guasiimal, 

Vda Cardonal, Vda 

Sucre, Serrezuela Paujil, 

Vda Primavera 

25 53 92 
BUS- 

MICROBUS 
2  55 

 

3 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

PATIO BONITO 

Sede principal  

VDA Caimanera, La 

Dulce, Montalvo, 

Peladeros, Patio 

Bonito,Minuto de Dios, 

Santa Ana, Aldana y 

Andagoya, Agua 

Blanca, Guayabal, 

Paso Ancho, Morena, 

Coyarco 

35 33 92 BUS 1 60 
 

4 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

TECNICA SAN 

LUIS GONZAGA 

Sede principal  

VDAS La Arenosa. San 

Francisco, La Pista via 

a El Espinal, El Carmen, 

La Floresta 

18 40 92 BUS 1 30 

 

 

5 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

RAFAEL URIBE 

URIBE + SAN 

ISIDORO 

Sede principal  

Vda la morena, Vda 

Guayabal, Vda las 

delicias, Vda Minuto 

de Dios, Vda Santa 

Ana, Vda Patio 

Bonito,Vda coello 

20 39 92 BUS 1 30 
 

6 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

NUESTRA 

SEÑORA DE 

FATIMA + 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

RAFAEL URIBE 

URIBE + "FELIX 

TIBERIO 

GUZMÁN" + 

MARIANO 

Sede principal  

Vda Cardonal, Vda 

Dindalito SENA, Vda el 

tesoro, Vda Serrezuela, 

Vda Guasimal, Vda 

Paso Ancho, Vda 

Sucre. 

25 30 92 MICROBUS 1 40 
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SANCHEZ + SAN 

ISIDORO 

7 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

TECNICA 

INDUSTRIAL 

"FELIX TIBERIO 

GUZMÁN" + 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

RAFAEL URIBE 

URIBE 

Sede principal  

Vda la Caimanera, 

Vda Coyarco, Vda 

Canasto, Vda 

Guadualejo 

20 30 92 MICROBUS 1 30 
 

8 

INSTITUCION 

EDUCATIVA SAN 

ISIDORO 

Sede principal  

Vda Patio Bonito, Vda 

Montalvo, Vda Minuto 

de Dios, Vda Aldana y 

Andagoya 

18 35 92 BUS 1 25 

 

 

9 

INSTITUCION 

EDUCATIVA SAN 

ISIDORO +  

"FELIX TIBERIO 

GUZMÁN" + 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

NUESTRA 

SEÑORA DE 

FATIMA 

Sede principal  

Vda Agua Blanca, Vda 

Agua Blanca -  sector 

la dulce, VDA las 

delicias, Vda sucre, 

VDA Paso ancho, Vda 

Serrezuela 

22 33 92 MICROBUS 1 30 
 

10 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

MARIANO 

SANCHEZ  

Sede principal  

Vda Caimanera, Vda 

Coyarco,  Vda 

Guadualejo, Vda 

Puerto Peñon, 

24 32 92 BUS 1 30 

 

 

 

NOTA 1: El contratista acepta y se compromete a cumplir cada una de las obligaciones generales y 

específicas requeridas por la Entidad. 

 

NOTA 2: Se verificará que la propuesta técnica haya sido presentada de conformidad a las condiciones y las 

calidades requeridas, y se ajuste a las necesidades de la entidad, de conformidad con el objeto de la 

contratación y suscribir el Formato No 3, de conformidad a lo requerido por la entidad. 

 

2. HABILITACIÓN PARA OPERAR: El proponente deberá entregar junto con su propuesta, el documento 

vigente que aquí se trata expedido por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, la cual 

debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual presentando certificación expedida 

por el MINISTERIO DE TRANSPORTE  donde certifique que se encuentra habilitada y vigente para prestar 

el servicio de transporte terrestre especial donde además certifique que cumple con el 10% de 

vehículos de propiedad de la empresa dicha certificación debe ser expedida con 30 días de 

anterioridad a la fecha de cierre del proceso, la habilitación  como empresa de Servicio Público de 
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Transporte Terrestre Automotor Especial, debe contar con una antigüedad igual mayor a DIEZ (10) 

años. 

 

De acuerdo a lo señalado por el DECRETO 1079 DE 2015 y por el DECRETO 431 DE 2017 Artículo 2.2.1.6.3.1. 

“Contratación. El Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial solo podrá contratarse con 

empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas para esta modalidad; en ningún 

caso se podrá prestar sin la celebración del respectivo contrato de transporte suscrito entre la empresa de 

transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante que requiera el servicio.” 

 

3. CAPACIDAD TRANSPORTADORA: El proponente que se presente en forma individual deberá adjuntar 

con su propuesta, la resolución expedida por el Ministerio de Transporte por medio de la cual se fija 

y/o se incrementa su capacidad en la que se acredite en la modalidad de buses, busetas, microbuses 

la cual debe de ser mínimo del 70% de los vehículos requeridas por la entidad, los demás podrán ser 

por medio de Convenio de colaboración empresarial, teniendo en cuenta que el Artículo 33 del 

Decreto 174 de 2001 (este decreto ya se encuentra derogado), en transición del Decreto 348 de 2015 

(decreto derogado), define la capacidad transportadora como el número de vehículos requeridos 

para la adecuada y racional prestación de los servicios contratados. 

 

En el caso de los consorcios y/o uniones temporales cada uno de sus miembros deberá aportar la resolución 

antes referida, en la que se acredite que cuentan con ella, y su sumatoria sea igual al 70% de los vehículos 

requeridas por la entidad, los demás podrán ser por medio de Convenio de colaboración empresarial. 

 

4. ACREDITACION DE LOS VEHICULOS: El proponente deberá aportar con la propuesta la propiedad y/o 

contrato o acuerdo comercial en la que se verifique que tiene a disposición al menos la mitad de los 

vehículos con los cuales prestara el servicio, teniendo en cuenta la siguientes relación: 

 

ITEM TIPO DE VEHICULO CANTIDAD AÑO 

1 BUS Cuatro (4) 2015 en adelante 

2 BUSETA Uno (1) 2015 en adelante 

3 MICROBUS Uno (1) 2015 en adelante 

 

Para la acreditación de los vehículos, el proponente deberá allegar:  

 

• COPIA DE LAS TARJETAS DE PROPIEDAD Y/O COPIA DEL CONTRATO O ACUERDO COMERCIAL 

• REVISIÓN TECNICMECANICA VIGENTE  

• CERTIFICACIÓN DEL SIMIT SOBRE MULTAS DE TRANSITO.  

• CERTIFICACIÓN DEL RUNT SOBRE EL VEHICULO  

• COPIA DEL SOAT VIGENTE  

• COPIA DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL  

 

Se debe anexar para cada vehículo, fotocopia de la licencia de tránsito en físico legible, los documentos 

como tarjeta de operación, soat, tecno mecánica y pólizas de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual podrán ser verificados por la entidad en la plataforma del RUNT.  

 

NOTA 1: El plazo del contrato o acuerdo comercial deberá de ser igual o superior a la ejecución del contrato.  

 

NOTA 2: El proponente que resulte adjudicatario del presente proceso, deberá demostrar para el inicio de 

ejecución del contrato la totalidad de los vehículos que requiere la Entidad para la correcta prestación del 

servicio.  
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5. PERSONAL MINIMO REQUERIDO:  

 

El oferente deberá contar para el desarrollo del contrato con el siguiente personal: 

 

No. 

PERSONAS 

PERSONAL REQUERIDO Y 

SU % DE DEDICACION 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

1 

Supervisor y/o 

coordinador de Rutas 

(100% dedicación) 

Administrador de 

Empresas 

Experiencia laboral 

mínima de un (1) 

año. La misma 

deberá de ser 

relacionada con la 

supervisión de rutas 

de servicios de 

transporte 

 

NOTA 1: Para cada uno de los integrantes del personal mínimo requerido, se deberá presentar dentro de la 

propuesta: 

 

1) Hoja de vida de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 

2) Fotocopia del documento de identidad. 

3) Carta de aceptación dirigida al presente proceso de cada uno de los miembros del equipo de trabajo en 

donde señale el tiempo de dedicación. 

4) Para que la acreditación de la experiencia sea válida, las certificaciones deberán incluir como mínimo la 

siguiente información: 

 

• Nombre e Identificación del Contratante. 

• Objeto claramente definido. 

• Fecha de iniciación y Fecha de terminación. 

• Debe firmarse por la persona autorizada para realizar esta clase de certificaciones. 

 

NOTA 2: Para el caso de las certificaciones de experiencia del personal mínimo requerido, expedidas por 

entidades privadas, estar deberán estar acompañadas de los siguientes documentos: 

 

• Copia del contrato de trabajo y/o de prestación de servicios suscrito entre el profesional y la entidad 

privada que certifica la experiencia. 

 

6. OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS: Dado que es fundamental para la 

prestación del servicio de transporte escolar, el conocimiento y la experiencia consistente de las 

particularidades del tráfico vehicular, las condiciones de las vías y la geolocalización de los puntos 

críticos, para el desarrollo de una eficiente estrategia de movilización de los estudiantes que evite la 

improvisación que da como resultado incumplimiento en los itinerarios de las rutas se solicita 

formalmente que los proponentes interesados en participar tengan oficina administrativa dentro del 

Departamento del Tolima en un radio de acción no mayor a 50 Kms, para lo cual indicarán mediante 

oficio la dirección, teléfono y correo electrónico 

 

La oficina de la empresa deberá tener una antigüedad mínima de (10) años debidamente inscrita ante la 

respectiva Cámara de Comercio. 
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NOTA: Para el caso de consorcios o uniones temporales deberá acreditarlo al menos 1 de los integrantes de 

la misma, cumpliendo con lo demás requisitos indicados por la Entidad.  

 

7. REQUISITO DE APOYO A LA DESERCION ESCOLAR:  

 

El proponente deberá aportar con la propuesta carta de compromiso en la cual manifiesta que durante la 

ejecución del contrato apoyará al Municipio de El Espinal en lo relacionado con la información pertinente 

para identificar casos de deserción escolar, condición que será verificada por el supervisor y para lo cual el 

adjudicatario deberá presentar dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes:  

 

• un informe relacionando de manera breve y concreta, para cada ruta, las dificultades que se 

presentaron durante el mes anterior en la prestación del servicio, relacionadas principalmente con el 

estado del vehículo, eventualidades durante el recorrido, accidentalidad, coordinación con los 

colegios y atención a los usuarios, las acciones tomadas y las recomendaciones que considere 

pertinentes para el mejoramiento del servicio. 

• Numero de NNA que hicieron uso de la ruta escolar, por lo que, en caso de presentarse ausentismo 

constante de uno o varios estudiantes durante el mes, se informara de inmediato al supervisor para los 

fines pertinentes.  

 

Este informe será indispensable como soporte de las facturas por los servicios prestados y deberá ser elaborado 

de acuerdo con los lineamientos establecidos por la supervisión. 

 

8. EXPERIENCIA GENERAL: El proponente deberá acreditar que ha celebrado como mínimo tres (03) 

contratos o certificaciones con entidades públicas y/o privadas, cuyas obligaciones, objeto o 

condiciones sean iguales o similares al objeto del presente proceso, entendiéndose por similar el 

servicio de transporte escolar y/o de pasajeros; lo cual será verificable con la fecha de emisión de la 

habilitación en el servicio de transporte. 

 

Cada uno de los contratos aportados deberán contener la totalidad de los códigos de la clasificación 

UNSPSC que se solicitan en el presente pliego. Los códigos de clasificación UNSPSC del presente proceso son: 

 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION DE CATEGORIA UNSPSC 

78 11 18 00 Transporte de pasajeros por carretera 

 

Los únicos contratos que se tendrán en cuenta por parte de la Alcaldía Municipal para verificar el requisito de 

experiencia especifica serán los que se encuentren registrados en el RUP, por lo cual el proponente al 

momento de presentar la propuesta deberá resaltar en el RUP e indicar en documento anexo los contratos 

con los cuales pretende acreditar tal condición. 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio) será la sumatoria de la experiencia de los 

integrantes. Ahora bien, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de 

un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del 

contrato por el porcentaje de participación. 

 

NOTA 1: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 de 2015 

por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de incentivar los emprendimientos y empresas de 

mujeres; para el efecto, las empresas y emprendimiento de mujeres podrán acreditar la experiencia general 

del proponente con mínimo dos (2) contratos o certificaciones de contratos.  
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NOTA 2: En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, por medio del cual se 

modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, con el objetivo de incentivar las MiPymes, para el 

efecto, aquellas empresas que cumplan con esas condiciones (MIPYME), podrán acreditar la experiencia 

general del proponente exigido en el presente proceso con mínimo dos (2) contratos o certificaciones de 

contratos. 

 

NOTA 3: Cuando la experiencia es acreditada entre particulares, si el proponente no se encuentra obligado 

a facturar deberá anexar como soporte la cuenta de cobro o documento equivalente, y cuando el 

proponente se encuentre obligado a facturar deberá anexar como soporte la respectiva factura de venta, 

de conformidad con la legislación tributaria vigente. 

 

La certificación o contrato que soporte la experiencia deberá ser expedida por la entidad contratante y 

deberán contener mínimo lo siguiente: 

 

• Nombre o razón social del contratante 

• Nombre o razón social del contratista 

• Fecha de iniciación del contrato 

• Fecha de terminación del contrato 

• Objeto 

• Valor del contrato y sus adicionales si hubo lugar. 

 

En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe indicarse el 

porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 

9. EXPERIENCIA ESPECIFICA: El proponente deberá acreditar que ha celebrado y ejecutado máximo dos 

(02) contratos o certificaciones con entidades públicas y/o privadas, cuyas obligaciones, objeto o 

condiciones sean iguales o similares al objeto del presente proceso, entendiéndose por similar la 

prestación de servicio de transporte escolar, y cuya sumatoria del valor en Salarios mínimos Legales 

Mensuales a la fecha de suscripción del contrato haya sido igual o superior a (544) SMMLV. 

 

Cada uno de los contratos aportados deberán contener la totalidad de los códigos de la clasificación 

UNSPSC que se solicitan en el presente pliego. Los códigos de clasificación UNSPSC del presente proceso son: 

 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION DE CATEGORIA UNSPSC 

78 11 18 00 Transporte de pasajeros por carretera 

 

Los únicos contratos que se tendrán en cuenta por parte de la Alcaldía Municipal para verificar el requisito de 

experiencia especifica serán los que se encuentren registrados en el RUP, por lo cual el proponente al 

momento de presentar la propuesta deberá resaltar en el RUP e indicar en documento anexo los contratos 

con los cuales pretende acreditar tal condición. 

 

Acreditación de la Experiencia General y Específica 

 

La experiencia exigida se acreditará mediante la presentación de la siguiente documentación: 

 

• Certificaciones y/o contrato y acta de Liquidación del contrato 
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La(s) certificación(es) expedida(s) por la(s) entidad(es) contratante(s), debe(n) ser suscrita(s) por el funcionario 

competente e indicar la fecha de expedición. 

 

Consideración para la validez de la experiencia requerida 

 

• Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados ENTRE EL PRIMER 

CONTRATANTE (Entidad pública, privada, nacional o extranjera) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, 

persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal), cualquier otra derivación de estos se entenderá para 

efectos del proceso como subcontrato. 

• No se aceptan, subcontratos ni contratos de administración delegada. 

• No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se 

asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la 

ley 80 de 1993. 

• En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma 

solo será válida para efectos del proceso cuando se haya SUSCRITO Y EJECUTADO ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del país donde se ejecutó el contrato. 

• En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 

serán tenidos en cuenta por parte del Municipio. 

 

La información relativa a la experiencia se podrá complementar con cualquier otro documento adicional 

que se requiera cuando la información referida en el presente numeral no se pueda obtener de la 

certificación expedida por el ente contratante o contrato o acta de liquidación o recibo final. El documento 

adicional para complementar la información relativa a la experiencia deberá ser expedido por la entidad 

contratante. 

 

Si la certificación viene liquidada en moneda diferente al peso, el MUNICIPIO DE EL ESPINAL procederá a su 

convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM (tasa representativa del mercado) 

reportada por el Banco de la República a la fecha de terminación del respectivo contrato. 

 

En las certificaciones deberá especificarse lo siguiente: 

 

• Nombre del Contratista, Oferente o Miembro del Oferente  

• Fecha de inicio. 

• Fecha de terminación 

• Duración  

• Monto contratado (incluido adiciones) 

• El objeto del contrato. 

• Persona del contacto para verificación 

• Teléfono 

• Celular 

• Dirección 

• Firma de quien expide el documento  

• Nombre de quien expide el documento 

• Cargo de quien expide el documento 

 

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó en la ejecución 

de un contrato bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, estas deberán expresar su porcentaje de 

participación, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de cuantía y periodo de ejecución 

previstos en este numeral. 
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En el evento de que la certificación sea expedida por personas de derecho privado, el proponente deberá 

anexar a la misma: copia del contrato, factura o sus documentos equivalentes, en donde se puedan verificar 

su objeto, plazo y valor. 

 

10. OFERTA ECONOMICA: El oferente deberá presentar propuesta acorde a las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas de los servicios a entregar y los precios estipulados en la oferta económica 

deberán incluir el IVA en el FORMATO 3 – PRESUPUESTO OFICIAL – OFERTA ECONOMICA. 

El proponente debe diligenciar el FORMATO 3 – PRESUPUESTO OFICIAL – OFERTA ECONOMICA del pliego, estos 

requerimientos son de obligatorio cumplimiento, los cuales son aceptados con la presentación de la 

propuesta. 

 

Para efectos de establecer el valor de la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta las 

especificaciones técnicas requeridas, para lo cual debe diligenciar el FORMATO 3 – PRESUPUESTO OFICIAL – 

OFERTA ECONOMICA, en el cual no se podrá modificar, suprimir y en ningún caso, alterar la descripción de los 

ítems que lo componen, ni sus unidades. 

 

La propuesta económica deberá cumplir lo siguiente: 

 

• Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los ítems y el valor unitario de cada uno de 

ellos. 

• Que el valor de cada uno de los precios unitarios sea igual o inferior al establecido para cada uno de 

estos en el numeral 1.9 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO - PRESUPUESTO 

OFICIAL del presente pliego. 

• Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0). 

• Que la oferta económica se presente suscrita por el representante legal o apoderado del proponente. 

• Que NO se hayan modificado los valores estimados en el presupuesto oficial, como NO MODIFICABLES. 

• Cuando en la propuesta económica al realizar la revisión de las operaciones aritméticas se encuentren 

errores en los resultados de las operaciones, se corregirán y su resultado no podrá exceder el 

presupuesto oficial, de lo contrario, la propuesta será RECHAZADA. Dicho valor corregido será tenido en 

cuenta para la aplicación de la fórmula seleccionada. 

 

El proponente deberá ofertar en moneda colombiana sin centavos, todos y cada uno de los ítems 

establecidos en el FORMATO 3 – PRESUPUESTO OFICIAL – OFERTA ECONOMICA. 

 

En el evento que en la lista o el análisis de precios unitarios o en el resumen de la propuesta no se discrimine 

el IVA, se presume, para todos los efectos, que el mismo está incluido en el valor de la propuesta, salvo aquellos 

que estén exentos de él. 

 

El Proponente debe tener en cuenta que debe diligenciar en el apartado – Cuestionario – la Oferta 

económica, completando la totalidad de la lista de precios (nombre en el SECOP II). 

NOTA 1: EL MENOR PRECIO OFRECIDO, RECAERÁ SOBRE EL VALOR TOTAL DE LOS ITEMS A SUMINISTRAR.  

 

NOTA 2: LOS VALORES OFERTADOS APLICARAN DURANTE TODA EL PLAZO EJECUCION. 

 

3.2.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Para verificar la información financiera, la entidad tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el 
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RUP, renovado al año 2025 con indicadores financieros a corte del 31 de diciembre de 2024, para la 

evaluación de la capacidad financiera y organizacional del proponente.  

 

 

INDICADOR CONDICIÓN 

Índice de Liquidez Mayor o Igual a 4,57 

Índice de Endeudamiento Menor o Igual al 20% 

Capital de Trabajo Igual o mayor al 100% del P.O. 

Razón de cobertura de 

intereses 
Mayor O Igual a 4,55 / Indeterminado 

 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. 

 

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, 

siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 

en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo 

con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 

5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las 

modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera que se refleje en el registro 

del proponente y que esté vigente y en firme. 

 

El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores será causal de rechazo 

de la propuesta.  

 

a) ÍNDICE DE LIQUIDEZ  

 

Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 

El índice de Liquidez determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de 

corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 

componente del indicador (Activo Corriente y Pasivo Corriente) de acuerdo con su porcentaje de 

participación, aplicando la siguiente fórmula: 

 

ILT = (AC1 x %P1 + AC2 x %P2 + AC3 x %P3 + …… + ACn x %Pn) 

(PC1 x %P1 + PC2 x %P2 + PC3 x %P3 + …… + PCn x %Pn) 

 

Dónde: 

ILT = Índice de Liquidez del proponente plural. 

AC(1...n) = Activo Corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

PC(1...n) = Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

%P(1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal.  
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b) ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

 

Índice de endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) x 100 

 

El Índice de determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A mayor 

índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 

componente del indicador (Activo Total y Pasivo Total) de acuerdo con su porcentaje de participación, 

aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

Dónde: 

 

IET = Índice de Endeudamiento del proponente plural. 

PT(1...n) = Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

AT(1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

%P(1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

 

c) CAPITAL DE TRABAJO 

Activo Corriente (AC) – Pasivo Corriente (PC) 

 

Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego 

de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de 

trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es 

recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 

información financiera. 

 

CT= Capital de Trabajo 

CT= AC – PC mayor o igual a PO 

PO= Presupuesto Oficial 

AC= Activo corriente 

PC= Pasivo corriente 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal el CT corresponderá a la suma de los CT de cada uno de 

los integrantes. 

 

d) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  

 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

 

La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 

financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones financieras. 

 

IET = (PT1 x %P1 + PT2 x %P2 + PT3 x %P3 + …… + PTn x %Pn) 

(AT1 x % P1 + AT2 x %P2 + AT3 x %P3 + …… + ATn x %Pn) 
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Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 

componente del indicador (Utilidad Operacional y Gastos de Intereses) de acuerdo con su porcentaje de 

participación, aplicando la siguiente fórmula: 

 

RCIT = (UtO1 x %P1 + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 +.........+ UtOn x %Pn) 

(GI1 x % P1 + GI2 x %P2 + GI3 x %P3 +……..+ GIn x %Pn) 

 

Dónde: 

RCIT = Razón de Cobertura de Intereses del proponente plural. 

UtO(1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

GI(1...n) = Gastos de Intereses de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

%P(1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

 

i. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA: 

 

Estos índices se tomarán con base en lo consignado en el Registro Único de Proponentes, dentro del Capítulo 

de Capacidad Financiera. 

 

Para verificar la información financiera, la entidad tendrá en cuenta la información en firme a diciembre 31 

de 2024 registrada en el RUP vigente a la fecha de cierre del proceso. El estudio financiero de las propuestas 

no tiene puntuación alguna se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del 

proponente e indica si la propuesta es hábil o no para continuar en el presente proceso de selección, HABILITA 

O INHABILITA la propuesta. 

 

2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

Para la verificación de la Capacidad de Organización, se tomará la información contenida en el Registro 

Único de Proponentes RUP: 

 

INDICADOR CONDICIÓN 

Rentabilidad sobre el 

patrimonio 
Mayor o igual a 0,10 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,08 

 

Si el oferente es un consorcio, unión temporal debe acreditar su capacidad organizacional ponderando cada 

uno de los indicadores de cada miembro del oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de participación; 

calculándose para cada uno de los integrantes, de acuerdo a su porcentaje de participación y sumándose 

para obtener cada indicador. 

 

Si el Proponente es un consorcio o unión temporal, debe cumplir su capacidad organizacional de acuerdo 

con los siguientes criterios. 

 

1. RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

Rentabilidad Sobre Patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio x 100 
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La Rentabilidad Sobre Patrimonio determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 

rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 

organizacional del proponente.  

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 

componente del indicador (Utilidad Operacional y Patrimonio) de acuerdo con su porcentaje de 

participación, aplicando la siguiente fórmula: 

 

RPT = (UtO1 x %P1 + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 +.........+ UtOn x %Pn) 

(Pt1 x % P1 + Pt2 x %P2 + Pt3 x %P3 +……..+ Ptn x %Pn) 

 

Dónde: 

RPT = Rentabilidad sobre Patrimonio del proponente plural. 

UtO(1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

Pt(1...n) = Patrimonio de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

%P(1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 

2. RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

Rentabilidad Sobre Activos = Utilidad Operacional / Activo Total x 100 

 

La Rentabilidad Sobre Activos determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 

de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 

activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 

indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 

componente del indicador (Utilidad Operacional y Activo Total) de acuerdo con su porcentaje de 

participación, aplicando la siguiente fórmula: 

 

+RAT = (UtO1 x %P1 + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 +.........+ UtOn x %Pn) 

(AT1 x % P1 + AT2 x %P2 + AT3 x %P3 +……..+ ATn x %Pn) 

 

Dónde: 

RAT = Rentabilidad sobre Activo del proponente plural. 

UtO(1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

AT(1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

%P(1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 

 

Si el oferente es un consorcio o unión temporal debe acreditar su capacidad organizacional ponderando 

cada uno de los indicadores de cada miembro del oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de 

participación; calculándose para cada uno de los integrantes, de acuerdo a su porcentaje de participación 

y sumándose para obtener cada indicador, si el proponente no cumple con los indicadores de capacidad 

financiera y capacidad organizacional la oferta será rechazada.  
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En el evento en que la oferta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente numeral se 

considerara que la oferta NO ES HÁBIL. 

 

3.3. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

3.3.1. COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del 

Gasto designará un Comité Asesor y evaluador, el cual asesorará y evaluará las propuestas, siguiendo las 

reglas establecidas en el presente pliego de condiciones y de conformidad con los lineamientos establecidos 

en el Manual de Contratación Vigente. 

 

3.3.2. TÉRMINO DE EVALUACIÓN  

 

El Comité Asesor y Evaluador realizará las evaluaciones de los requisitos habilitantes en el término señalado en 

el cronograma.  

 

Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones y la ponderación de las propuestas, a juicio de LA 

ENTIDAD, no garantice el deber de selección objetiva, podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo que no 

excederá de la mitad del término inicialmente definido para la evaluación y correspondiente ponderación.  

 

3.3.3. PERIODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

 

El informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes por un término de CINCO 

(5) días hábiles de acuerdo con la fecha señalada en el cronograma, para que durante este término 

presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán 

completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.  

 

3.3.4. OFERTAS CON PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 

garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 

de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el 

artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 

para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 

como un criterio metodológico. 

 

3.3.5. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

 

El MUNICIPIO DE EL ESPINAL, dará respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes en relación con 

el informe de evaluación dentro del término establecido en el Cronograma del Proceso. 

 

3.3.6. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

El MUNICIPIO DE EL ESPINAL, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta sea la más favorable a la 

entidad, y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje de acuerdo a los requisitos 

de ponderación.  
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La calificación se realizará a los proponentes que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos 

habilitantes.  

 

3.3.7. REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

 

La evaluación de las ofertas se realizará sobre la base de (100) puntos, que se aplicarán a los siguientes 

factores: 

 

CONCEPTO PUNTAJE MAXIMO 

A) PROPUESTA ECONOMICA 38,75 PUNTOS 

B) CONDICIONES TECNICAS 50 PUNTOS 

C) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

D) EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0,25 PUNTOS 

E) VINCULACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1 PUNTO 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

A) PROPUESTA ECONOMICA (38,75 PUNTOS) 

 

La Alcaldía Municipal de El Espinal - Tolima a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo TREINTA Y 

OCHO COMA SETENTA Y CINCO (38,75) puntos acumulables de acuerdo con la siguiente metodología:  

 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 

Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indica en seguida. Para 

la aplicación de este método la entidad procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se 

procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula. 

 

Puntaje i =  ( 38,75 x Vmin )  

        Vi   

Donde,  

 

Vmin=Menor valor de las Ofertas válidas.  

Vi= Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 

i = Número de oferta.  

 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la propuesta, como 

se observa en la fórmula de ponderación. 

 

NOTA. El valor que se tomara como referencia para aplicar la formula será el valor que arroje la sumatoria de 

los precios unitario de los ítems que hacen parte del anexo de la oferta económica, ya que la modalidad del 

presente proceso es a monto agotable y el valor con el que se suscribirá el contrato es el valor establecido 

como presupuesto oficial del proceso.  

 

B) CONDICIONES TECNICAS (50 PUNTOS) 
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Las condiciones técnicas tendrán un puntaje de hasta CINCUENTA (50) PUNTOS acumulables y se calculara 

de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

CONCEPTO. PUNTAJE 

1. APOYO A LA MANO DE OBRA LOCAL 20 

2. MODELO DEL PARQUE AUTOMOTOR 30 

TOTAL PUNTAJE 50 

 

1. APOYO A LA MANO DE OBRA LOCAL (20 PUNTOS) 

 

Al proponente que garantice q u e  c u en t a  c o n  l os  c o n d uc t or es  r e qu e r id o s  pa ra  l a s  r u t as  

o b j e t o de l  c o nt ra t o y  es t os  s o n  re s i d e nt es  d e l  Mu n ic ip i o  d e E l  E s p i na l , se le asignara 

un puntaje máximo conforme a la siguiente tabla: 

 

NO. DE PERSONAS A VINCULAR RESIDENTES 

EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL 
PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER 

6 20 puntos 

4 16 puntos 

2 10 puntos 

 

Para obtener estos puntos el proponentes deberá entregar una lista de los conductores asignados para cada 

vehículo y deberá allegar para cada uno de los conductores los siguientes requisitos:  

 

• Copia de la cedula de ciudadanía 

• Copia Licencia de conducción vigente y acorde para conducir el vehículo relacionado en la lista 

entregada por el proponente.  

• Certificado de residencia y domicilio expedido por la autoridad competente, para el Municipio de El 

Espinal, es la Secretaria de General y de Gobierno, cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a 

sesenta (60) días calendario. 

• Certificado de antecedentes (Procuraduría – contraloría – Medidas correctivas – Judiciales - delitos 

contra menores de 18 años y REDAM) 

• Carta de intención dirigida al presente proceso, debidamente firmada por cada uno de los 

conductores y el proponente en donde indique y se comprometa, en caso de ser adjudicatario, a 

realizar la respectiva vinculación laboral del personal aquí presentado. 

 

El proponente que no realice este ofrecimiento o no adjunte los requisitos exigidos se le asignará 0 puntos. 

 

2. MODELO DEL PARQUE AUTOMOTOR (30 PUNTOS) 

 

Se asignarán treinta (30 puntos) al proponente que dentro del parque automotor acreditado en el numeral 4 

de la capacidad técnica (Requisitos habilitantes) que cuenta con la propiedad y/o disponibilidad de un 

parque automotor conforme a los siguientes modelos de vehículos:  

 

MODELO (AÑO) CANTIDAD PUNTAJE MAXIMO A OBTENER 

2023  4 30 

mailto:contactenos@elespinal-tolima.gov.co


ALCALDÍA MUNICIPAL  
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN 
ESPINAL -TOLIMA 
NIT. 890.702.027-0  

 

Versión: 02 Fecha: 17/07/2024 Página: 1 de 64  

 

                   Cra. 6 No. 8 – 07 Palacio Municipal. El Espinal, Tolima. 
Conmutador: (+57 608) 2390314 

Línea de Servicio a la Ciudadanía: (+57) 018000919748 
línea anticorrupción: (+57) 018000919748 

contactenos@elespinal-tolima.gov.co 
www.elespinal-tolima.gov.co 

 

Inferiores al año 2023 hasta el 

2014 
6 15 

 

Para obtener estos puntos el proponente deberá presentar un listado de los vehículos junto con las tarjetas de 

propiedad para la verificación de cantidad y modelo (año). 

 

El proponente que no realice este ofrecimiento o no adjunte los requisitos exigidos no se le asignará puntaje.  

 

C) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 816 de 2003, la Entidad otorgará hasta 10 puntos como criterio 

de calificación por Apoyo a la Industria Nacional, puntaje correspondiente al 10% de la puntuación total, el 

cual se asignará en los siguientes términos: 

 

1. Proponente que oferte bienes o 

servicios de origen nacional 

 

                              O 

 

2. Proponentes con trato Nacional por 

reciprocidad 

3. Proponente que acredite la incorporación de bienes y/o 

servicios colombianos en bienes y/o servicios extranjeros 

10 PUNTOS 

(ver Nota 1 y Nota 3) 

5 PUNTOS 

(ver Nota 2) 

 

NOTA 1: BIENES O SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL: El proponente que acredite en su propuesta que los Bienes 

y/o servicios ofertados son de origen nacional, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, es 

decir, que su empresa fue constituida de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 

colombianas o por residentes en Colombia, se le otorgaran los DIEZ (10) PUNTOS, establecidos en el criterio 

“Proponente que oferte bienes y/o servicios de origen nacional”.  

 

El municipio de El Espinal ha definido de conformidad con lo establecido con el decreto 680 del 22 de junio 

de 2021, que no existen bienes relevantes del presente proceso en consideración con el presupuesto 

establecido, razón por la que, para el presente proceso, se aplicara la segunda regla la cual obedece a los 

servicios nacionales. Por lo anterior los proponentes para que le sea asignado el puntaje en el presente título, 

deberán aportar certificación según anexo No -4 en la cual se comprometa a vincular un porcentaje mínimo 

de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos que no podrá ser inferior al 40% del total 

de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 

 

NOTA 2: INCORPORACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS COLOMBIANOS EN BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS: 

En caso de que el proponente no certifique la situación establecida en la “nota” precedente, pero acredite 

la incorporación en su empresa de bienes y/o servicios colombianos en bienes y/o servicios extranjeros, se le 

otorgará puntaje de conformidad con el criterio “Proponente que acredite la incorporación de bienes y/o 

servicios colombianos en bienes y/o servicios extranjeros”; dicho puntaje se asignará en su totalidad, es decir, 

cinco (5) PUNTOS, al proponente que acredite el MAYOR PORCENTAJE de incorporación de bienes y/o 

servicios Colombianos, los demás proponentes recibirán puntaje en forma proporcional decreciente por 

medio de regla de tres simple. 

 

NOTA 3: PROPONENTES CON TRATO NACIONAL POR RECIPROCIDAD:  Los proponentes e integrantes de 

consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que acrediten LA RECIPROCIDAD, recibirán tratamiento de 
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proponente nacional, en tal sentido, dichos proponentes extranjeros, cuando acrediten la incorporación de 

servicios profesionales, técnicos y operativos de origen nacional, recibirán el puntaje total establecido en el 

criterio “Proponente que oferte servicios de origen nacional”, es DIEZ (10) PUNTOS. 

 

De conformidad con el Articulo 20 de la Ley 80 de 1993, La RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes 

e integrantes de consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente 

nacional para el presente proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo estipulado por el Articulo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, Existencia de trato 

nacional, La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a:  

 

a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 

Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales 

b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, 

pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes 

y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la 

normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado 

c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones 

teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior EL PROPONENTE deberá acreditar ALGUNA de las siguientes circunstancias: 

 

1. Que existe negociación de trato nacional en materia de compras públicas, ADJUNTANDO 

CON SU PROPUESTA la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual deberá contener lo siguiente: 

• Lugar y fecha de expedición de la certificación. 

• Número y fecha del Tratado. 

• Objeto del Tratado. 

• Vigencia del Tratado. 

• Proceso de selección al cual va dirigido. 

2. En ausencia de negociación de trato nacional, EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR la 

certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, en la cual se indique si existe trato nacional en virtud del principio de 

reciprocidad. 

 

NOTA: Cuando EL PROPONENTE no adjunte la certificación establecida en este numeral, la Entidad procederá 

a revisar en el SECOP la publicación de la certificación correspondiente realizada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

REQUISITOS PARA ACREDITAR LA CONDICION QUE LE SEA APLICABLE (1,2,3) 

 

Aportar los documentos que a continuación se enlistan según le corresponda:  

 

1. Personas Naturales Colombianas: Las personas naturales colombianas acreditaran su nacionalidad a 

través de la cédula de ciudadanía correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia 

simple.  

2. Personas Naturales extranjeras con residencia en Colombia. Las personas naturales extranjeras podrán 

acreditar la residencia, mediante la visa correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual 

de conformidad con la Ley, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 
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3. Personas Jurídicas Colombianas. Las personas jurídicas colombianas acreditaran su nacionalidad 

mediante el certificado de existencia y representación legal en el que conste que fueron constituidas 

en Colombia. 

 

4. Personas Jurídicas Extranjeras: Se verificará del Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus veces.  

 

Personas Extranjeras con derecho a trato nacional (reciprocidad). se cumpla alguna de las siguientes tres 

condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de manera excluyente: 

1) que la persona extranjera provenga de un país con el cual exista algún Acuerdo Comercial de los señalados 

en el numeral respectivo del pliego de condiciones; 2) que exista certificado de Trato Nacional por 

Reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia con el país del cual es originario 

la persona extranjera; o 3) que la persona extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad Andina  

 

D) EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS) 

 

En cumplimiento del ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. del decreto 1860 de 2021, se asignarán 0.25 puntos al proponente 

que acredite su calidad de emprendimiento o empresa de mujeres según lo estipulado en el ARTÍCULO 

2.2.1.2.4.2.14. del decreto de 1860 de 2021 que los define de la siguiente manera:  

 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 

de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 

al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 

mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 

los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el 

tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

 

 2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

 

ACREDITACIÓN 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 

cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 

todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el 

tiempo de vinculación. 

 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 

una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 

respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 

funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

  

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 

selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
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4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 

mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 

cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 

representante legal. 

  

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 

certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha 

de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

 

Quien no cumpla con este criterio no se le asigna el correspondiente puntaje  

 

E) VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Para obtención del puntaje adicional por vinculación de personal con discapacidad, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 1 del Decreto 392 de 2018, el proponente deberá acreditar que dentro de la planta 

de personal se encuentran trabajadores con discapacidad, y por lo tanto tendrá que entregar con la 

propuesta los siguientes documentos: 

 

a. Certificación donde acredite el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección, el cual debe ser suscrito por la 

persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. 

 

b. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, donde se acredita el número mínimo de personas con 

discapacidad que pertenecen a la planta de personal del proponente, el cual deberá estar vigente a la 

fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Se le asignara 10 puntos al proponente que acredite el número mínimo de trabajadores con discapacidad, 

de conformidad con su planta de personal, como señala a continuación: 

 

Número total de trabajadores de la 

planta personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores 

con discapacidad exigidos 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

Nota 1: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá 

en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta 

por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 

Nota 2: Quien no cumpla con todo lo indicado en este numeral tendrá CERO (O) PUNTOS. 

 

3.3.8. REDUCCIÓN PUNTAJE (MENOS 2 PUNTOS)  

La Alcaldía de El Espinal – Tolima tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, la 

cual indica: 
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Artículo 58. Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos. Las entidades estatales sometidas al 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de 

Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del Artículo 2 de la 

Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio 

ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento 

(2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más 

multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación 

de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 

en la situación anterior. PARAGRAFO 1. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 

administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las 

acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARAGRAFO 2. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicara sin perjuicio de lo 

contenido en el Artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

   

3.4. FACTORES DE DESEMPATE  

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 

cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 

indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de 

los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes 

reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 

obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 

acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 

en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 

los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 

definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 

de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 

anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten 

para obtener dicho puntaje. 

 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 

en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los 

que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 

deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 

del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 

observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 

circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 

del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 

esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 

declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
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misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 

de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 

medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 

de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 

fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 

aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 

es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 

el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 

respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 

del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 

inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 

término de ejecución del contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de 

su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 

a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 

legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 

acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 

que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
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edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 

vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 

que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 

los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 

acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 

y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que 

lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 

plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 

su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 

lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 

juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 

personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 

constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 

que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 

acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 

acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 

enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
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aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 

de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en 

los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 

certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 

encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 

determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 

del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 

proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 

numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 

cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 

o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 

de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 

manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes numerales: 7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con 

lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
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Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad 

que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 

los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 7.2. El integrante 

del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta. 7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre 

cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 

estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera 

previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 

se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate 

se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 

los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 

Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 

empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 

los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 

que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 

(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 

de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 

y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 

por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 

certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 10.1. 

Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el 

documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de 

Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 10.2. La Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 

en la oferta; y 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 

incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 

legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 

modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 

presente artículo. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 

El método aleatorio que utilizara la Entidad será quien haya entregado primero la oferta entre los empatados 

de menor precio, según el orden de entrega de las mismas. 

 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 

vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 

cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 

mencionados Acuerdos. 
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Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 

lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en 

la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 

cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 

ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 

presente numeral. 

 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 

la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 

cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana. 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 

información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 

reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 

intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

El Ordenador del Gasto delegado, 

 

 

 

 

 

JUAN FELIPE LOZANO BARON 

Secretario de Planeación, Infraestructura y Medio ambiente  

Delegado para la contratación del Municipio 

Ordenador del Gasto 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONARIO, CONTRATISTA O ASESOR NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO VO. BO. 

Aprobado y Revisado por: MARCELA LEAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA DE EDUCACION 

(E)  

Revisado por:  EMELY GUTIERREZ ORTIZ  
DIRECCION ADMINISTRATIVA DE 

CONTRATACION 
 

Proyecto aspectos jurídicos: LINDA URBINA GARCIA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA DE 

CONTRATACION  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma de quien suscribe. 
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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

MUNICIPIO DE EL ESPINAL 

Dirección Administrativa de Contratación 

El Espinal - Tolima 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el 

“Proceso de Contratación”  

 

Objeto: Incluir el objeto del Proceso de Contratación 

 

Estimados señores: 

 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de “[Nombre del 

Proponente]” o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, manifiesto, bajo la 

gravedad del juramento que: 

 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para firmar el Contrato si resulto adjudicatario del 

Proceso de Contratación de la referencia.  

2. En caso de que la oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto del Proceso 

de Contratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los documentos 

del proceso.  

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas y acepto los requisitos en ellos contenidos. 

Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la descripción, las unidades y 

cantidades establecidas en el formato No. 5 – Oferta económica.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.  

5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proceso y 

asumo los Riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de 

Condiciones.  

6. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad 

frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

7. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos 

hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las 

señaladas en la Constitución y en la ley. 

8. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos 

encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni estamos 

incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley. 

9. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona jurídica 

que represento o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 

interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de 

manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este 

compromiso lo adquirimos con total independencia de la etapa en que se encuentre el Proceso de 

Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 
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10. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se exceptúa 

las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables judicialmente por actos 

de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus 

modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de 

conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como 

sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 

estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

12. Los recursos destinados al proceso son de origen lícito y no hemos participado en actividades 

delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

13. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en 

alguna de las causales de rechazo señaladas en la invitación – pliego de condiciones. 

14. Si se adjudica el Contrato me comprometo a constituir las Garantías requeridas dentro del término 

señalado para ello. 

15. La oferta está constituida por todos los Formatos, y Anexos requeridos en los Documentos del Proceso 

aplicables al Proponente y documentos de soporte presentados. 

16. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones que se causen con ocasión de su presentación y suscripción del Contrato y el 

lugar de su ejecución, por lo que no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

17. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación, consultando 

el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública y en caso de que me deban comunicar o notificar 

alguna decisión, autorizo a la Entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este 

documento. 

18. Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el Proceso de Contratación a través 

del usuario del SECOP II de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP 

II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  

19. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de 

Contratación, bajo el entendido que esta debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta 

a reserva.  

20. Recibiré notificaciones del Contrato en: 

 

Persona de 

contacto 
[Nombre]  

Dirección y 

ciudad 
[Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 

compañía] 
Celular 

[Teléfono de la 

compañía] 

Correo 

electrónico 
[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

21. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

22. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formato No. 5” en caso de resultar 

adjudicatario.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. _____________________ de _______________ 
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Matrícula Profesional  _______________________________________ [anexar copia] 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Telefax _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

 

___________________________________________________ 

(Firma del Proponente o de su representante legal) 
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FORMATO No. 02 

MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Yo______________________, actuando en calidad de _________________ (persona natural oferente, o el 

representante legal, o apoderado), de _______________, manifiesto bajo la gravedad del juramento de 

forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, 

nos encontramos incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución 

y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y 

en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión 

Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, 

Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. 

INHABILIDAD PARA QUE EXEMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD 

POR INCUMPLIMIENTO REITERADO).  

 

 

 

 

 

El proponente: _______________________________________________________ (Nombre, número del 

documento de identificación  
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FORMATO No. 03 

ACEPTACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS 

 

El proponente deberá certificar y acreditar que cumple con las características y condiciones técnicas exigidas 

así: 

XXXXXXXXXXXX 

 

1. XXXXXXXX 

2. XXXXXXXX 

3. XXXXXXXX 

4. XXXXXXXX 

5. XXXXXXXX 

6. XXXXXXXX 

7. XXXXXXXX 

8. XXXXXXXX 

9. XXXXXXXX 

10. XXXXXXXX 

11. XXXXXXXX 

12. XXXXXXXX 

13. XXXXXXXX 

14. XXXXXXXX 

15. XXXXXXXX 

16. XXXXXXXX 

Especificaciones de las rutas y los cupos por institución educativa: 

 

No.  

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA  

SEDE 

EDUCATIVA 

NOMBRE DE LA RUTA 

ESCOLAR (VEREDAS QUE 

CUBRE) 

KMS. 

RECORRIDOS 

POR LA RUTA 

NUMERO 

DE NIÑOS 

(AS) A 

ATENDER 

No. DIAS 

CALENDARIO 

ESCOLAR A 

ATENDER 

TIPO DE 

VEHICULO 

CANTIDAD DE 

BUSES 

TIEMPO 

ESTIMADO 

(IDA) Minutos 

          

 

NOTA 1: El contratista acepta y se compromete a cumplir cada una de las obligaciones generales y 

específicas requeridas por la Entidad. 

 

NOTA 2: Se verificará que la propuesta técnica haya sido presentada de conformidad a las condiciones y las 

calidades requeridas, y se ajuste a las necesidades de la entidad, de conformidad con el objeto de la 

contratación y suscribir el Formato No 3, de conformidad a lo requerido por la entidad. 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ___________________________ 

NIT: ___________________________ 

Nombre y firma autógrafa del representante legal: ___________________________ 
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FORMATO No. 04 

CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 

 

El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad - 

________________________, identificada con NIT. ______________, se encuentra a paz y salvo por concepto 

del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, 

durante los últimos seis (6) meses.  

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.  

 

La presente se expide a los ___ días del mes de _________ del año 2025, en __________  

 

Se firma según el caso por:  

 

________________________  

Tarjeta No. _________  

Revisor Fiscal)  

Firma Representante Legal ______________________________ C.C.  

 

CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL 

 

El suscrito _________________________________________, identificado con ______________, certifico que me 

encuentro a paz y salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi afiliación con el 

Sistemas de Seguridad Social Integral, así como del personal a mi cargo que lo requiera.  

Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.  

 

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2025, en ____________  

 

(Se firma según el caso por:  

 

 ________________________ C.C. No.  

(El proponente debe revisar los requisitos exigidos en el pliego para acreditar este requisito) 
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FORMATO No. 05 

PROPUESTA TECNICO – ECONOMICA 

 

Señores  

ALCALDIA DE EL ESPINAL  

Ciudad  

 

Asunto: LICITACIÓN PÚBLICA No. ____ - 2025. 

 

PROPUESTA TÉCNICA TRANSPORTE ESCOLAR  

No.  

NOMBRE DE 

LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA  

SEDE 

EDUCATIVA 

NOMBRE DE 

LA RUTA 

ESCOLAR 

(VEREDAS 

QUE CUBRE) 

KMS. 

RECORRIDOS 

POR LA RUTA 

NUMERO 

DE 

NIÑOS 

(AS) A 

ATENDER 

VALOR 

PROMEDIO 

ESTUDIANTE 

No. DIAS 

CALENDARIO 

ESCOLAR A 

ATENDER 

COSTO 

PROMEDIO 

DIA  

COSTO 

TOTAL RUTA  

TIPO DE 

VEHICULO 

CANTIDAD 

DE BUSES 

TIEMPO 

ESTIMADO 

(IDA) 

Minutos 

             

 

EL VALOR DE MI PROPUESTA ECONOMICA LO ESTABLEZCO POR LA SUMA DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

($XXXXXXXXXX).  

 

NOTA 1. El valor total – IVA incluido, será el tenido en cuenta para la asignación de puntaje de la oferta 

económica.  

  

 

*La oferta económica deberá ser diligenciada de conformidad a lo requerido por la entidad frente a los 

requisitos de especificaciones técnicas.  

 

 

Nombre del Representante Legal _______________________________________  

 

C.C. No. _____________________ de _______________  

(Firma del Proponente o de su Representante Legal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:contactenos@elespinal-tolima.gov.co


ALCALDÍA MUNICIPAL  
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN 
ESPINAL -TOLIMA 
NIT. 890.702.027-0  

 

Versión: 02 Fecha: 17/07/2024 Página: 1 de 82  

 

                   Cra. 6 No. 8 – 07 Palacio Municipal. El Espinal, Tolima. 
Conmutador: (+57 608) 2390314 

Línea de Servicio a la Ciudadanía: (+57) 018000919748 
línea anticorrupción: (+57) 018000919748 

contactenos@elespinal-tolima.gov.co 
www.elespinal-tolima.gov.co 

 

FORMATO No. 6 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

Señores  

MUNICIPIO DE EL ESPINAL  

Ciudad  

Referencia: LICITACIÓN PÚBLICA No.    ____  

 

 

 

 

Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del Proponente) en 

adelante el “Proponente”, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 2003, 

el personal que será puesto al servicio para la ejecución del Contrato, en caso de que se me adjudique, 

el (xxx %) será de origen nacional (en caso de tener componente extranjero lo deberá manifestar) 

 

 

 

Nombre del Proponente _______________________________________  

 

Nombre del Representante Legal _______________________________________  

 

C. C. No. _____________________ de _______________  

 

 

 

___________________________________________________  

(Firma del Proponente o de su Representante Legal  
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FORMATO No. 07  

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

 

Lugar y fecha   

 

Señores   

MUNICIPIO DE EL ESPINAL  

 

Proceso de Contratación LICITACIÓN PÚBLICA No.  ______   

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 

mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 

manifiesto que:   

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la MUNICIPIO DE EL ESPINAL para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.   

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 

Contratación [Insertar información].   

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a 

través de sus empleados, contratistas o tercero.   

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 

efecto la colusión en el Proceso de Contratación de LICITACIÓN PÚBLICA N° ______   

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación PROCESO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° ______ nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.   

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 

nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.   

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción.   

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los ________ días del mes de ______________ de _________.   

 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]   

Nombre: [Insertar información]   

Cargo: [Insertar información]   

Documento de Identidad: [Insertar información]   
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FORMATO No. 08 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

 

El Espinal – Tolima, (fecha) 

 

Señores: 

ALCALDIA EL ESPINAL - TOLIMA 

Ciudad. 

 

 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 

y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por 

la Alcaldía Municipal de EL ESPINAL Tolima de lo siguiente:  

 

1) La Alcaldía Municipal de EL ESPINAL Tolima actuará como responsable del tratamiento de datos 

personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 

usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, 

numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 

intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la 

población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  

 

Finalidad 
Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 

desempate para la acreditación 

de una mujer víctima de violencia 

intrafamiliar, persona 

perteneciente a la población 

indígena, negra, afrocolombiana 

raizal, palenquera, Rrom, o 

gitanas, o persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

  

 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 

puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 

de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 

derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la 

vida sexual y los datos biométricos. 

 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 

efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, 

relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población 

indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de 

reintegración o reincorporación.  

 

Derechos del titular: Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 

de 2012, especialmente los siguientes:  
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a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  

 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 

incompletos.  

 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en 

la normatividad vigente.  

 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 

contractual que haga imperativo conservar la información.  

 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 

adolescentes.  

 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por la Alcaldía Municipal de EL 

ESPINAL Tolima para la atención al público, la línea de atención nacional (8) 2517725, el correo electrónico 

contactenos@elespinal-tolima.gov.co y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información 

puedo consultar en www.elespinal-tolima.gov.co o través del ítem mensajes de la plataforma SECOP II, 

disponibles de Lunes a jueves de 7:00am a 6:00pm y viernes de 7:00am a 5:00pm. 

 

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y 

que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

 

Nombre:  

Firma:  

Identificación:  

Fecha:  
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